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INTRODUCCICN 

El cema que e1 .... grpara la elaboración de e&a 
tesis lo escogí porque considero que es un ce 
ma interesante y además por las vivencias --= 
que he tenido a través de mi trabajo como pa 
sanee de derecho en la materia de contrat:os ::
de arrendamiento. 

La secuela que seguí durante \a elaboración -
de este trabajo es la siguiente: los anteceden 
tes históricos; los cuales son la base funda-::
mental para el inicio de e&e trabajo, tam- -
·bién están especificados los efectos que han -
causado a través de su vigencia, que ha dur~ 
do casi cuatro décadas; tas reformas que hu
bo en materia de arrendamiento como son : -
ta audiencia de conci Uación; los juzgados de 
arrendamtento de nueva creación en tos cua
les los arrendadores deberán promover \os -
juicios de terminación de contrato; tas juris 
prudencias que han sido sustentadas por ¡a :: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en ma 
teria de rentas congeladas. -

Con respecto a tas fuentes de consulta, éstas 
son escasas a pesar de ser un tema que en to 
patticu \ar me parece muy interesante por to 
que considero que debería tratarse más a fog 
do, por ello, con 1a elaboración de este tra~ 
jo, espero poner mi granito de arena para que 
ojalá se interesen otras personas por este te
ma. 



CAPITULO PRIMERO 

C. - A"lTECEDE"ITES HISTORICOS 

l. - Con motivo del estado de guerra, en que se encon-

traba el país. el gobierno de la República Mexicana que presidía el -

General Manuel Avila Camacho con gran visión política decide promul

gar el primer decreto que aparece publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con feclia 24 de julio de mil novecientos cuarer1ca y dos, y 

que fué firmado en ta residencia del pOder Ejecutivo Federal el día -

diez de julio del mismo año, por el cual se prevenía que no podrían -

ser aumentadas las rencas de las casas habitación, mientras rijera la 

suspensión de garantías individuales. 

Este primer decreto que prorrogaba los contraeos de -

arrendamiento de casas-habitación, constaba de dos considerandos, -

Cinco artículos suscanrtvos y un artículo transitorio que s<'n !os siguie!! 

res: 

"Considerando: Que es una obligación del Gobierno anee 

la crisis económica actual, remar medidas enérgicas para impedir -

que las clases labOrances. considerando comprendidas a éstas a los -

trabajadores particulares y del Estado y a los obreros, se vean impe_ 

didos de acender su srandar de vida por la elevación continua de los -

precios de los artículos de primera necesidad, a cuyo efecto se han -

dictado por conducto de la Secrecarra de la Ecenomía "lacional, las --

l 



dtspostctones del caso, fijando dichos precios, pero ha escapado hasra 

la fecha, a la limitación del lucro, excesivo. las rencas de las casas -

que la gran mayoría d~ la población mexicana se ve obligada a ocupar, 

y esre capírulo puede y debe considerarse como indispensable para la 

vida, pues si es indispensable la alimenración. rambién lo es el aloja

mlenro:• 

"Considerando: Que el impuesto a la propiedad, en el -

presente Eje=icto Fiscal, en lugar de haberse aumentado ha dtsminu_! 

do la supresión del 5% adicional que se cobró en el pasado eje=icto, -

por lo que st pudiera ser discutible el aumento continuo, que esrable

ce una situación de incertidumbre, de malestar y que limita y reduce 

las posibilidades económicas ya can mermadas de la clase de la pobl~ 

CiOn que se ve obligada a rentar casas para su alojamiento". 

"Artículo Primero. - Durante la vigencia de este decre

to, las rencas de las casas, departamento, viviendas y cuartos, alqu!_ 

lados o rentados o cualesquiera otros locales susceptibles de arrend~ 

miento o alquiler ubicados en el Distrito Federal, no podrán ser au-

mentadas en ningún caso ni por ningún motivo. 

''Articulo Segundo, - En cenera de las disposiciones de -

este decreto, no podrá objetarse derecho, contrato o pacto alguno en 

con erario. 

..Artículo Te=ero. - "Jo será excepción a lo dispuesto en 

el artículo primero, el hecho de que una casa, depart:amenco, vivienda 
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o cuarto, se desocupe y vuelva a rentarse, pues en los nuevos arren-

_jamienco no pOdrán señalarse rencas superiores a las existentes al ~ 

erar en Vigor .,sce decreto. 

'"Artículo Cuarco. - En caso de mejoras a una propiedad 

que justifique un aumento de rencas. se requerirá a..ltorizaciOn judicial 

previa, que las justiprecie y que se cramiCará en la via sumaria, eon -

intervención del Ministerio Público quien será considerado como par-

ce. 

"Articulo Quinto. - La violación de las disposici0nea c~ 

cenidas en esce decreto no obligará a los arrc.ndacarios. A.!_os propiet.!! 

ríos o subarrendadores que Infrinjan las disposiciones del dec:eco, se 

les impondrá una mu lea igual al impone del aumenco de los alquileres 

o arrendamienco en doce meses:· 

Transitorio 

"Unico. - Esce decreto surtirá efeccos a parcir de la fe-

cha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y escara -

en vigor miencras dure la suspensión de garantías individuales, esca-

blecida por decreco de fecha primero de junio del presente año:• (1) 

2. - Posceriormc.,1re. se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación del once de noviembre de mil novecientos cuarenca y --

eres, un decrece que se adicionaba al de veincicuacro de julio de mil -

novecientos cuarenca y dos, en el cual se prorrogaban los contraeos -

(1) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de julio -
de 1942. 
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de arrendamiento de casa-habitación por el e lempo que durare el esta

do de guerra en que se encontraba el país, porque ta principal preocu

pación del Ejecutivo Federal. era garantizar a las clases trabajadoras 

del país su alojamiento, pri11cipalmence por la crisis por la que acrav.!: 

saba el país y además a esto hay que agregar que los arrfculos au---

mencaba·n coscantemente de precio. 

Este segundo decrece que prorrogaba los contraeos de -

arrendamiento, censtaba de un CDr>siderando, seis artículos suscanci-

vos y eres arcrculos transitorios que sen los siguientes: 

"Considerando: Con fecha cliez de julio de mtl novecien

tos cuarenta y dos se expidió el Decrece por el cual se previno que. du

rante el tiempo que esté en vigor la suspensión de garantías Individua

les decretada por el H. Congreso de la Unión can fecha primero de ju

nto del propio ai'!o, no podrán ser aumentados en ningún caso ni por -

nlñgún motivo, los precios de los arrendamiencos en el Distrito Fede

ral, con el fin de aliviar la situación dificil porque atraviesan las cla

ses trabajadoras con motivo de la crisis accual; Que para lograr de -

manera eficaz los fines que se persiguieren con el Decreto menciona

do en el considerando anterior. es necesario asegurar a los inquilinos 

la duración de los contrato de arrendamiento en curso por todo el - -

tiempo que subsista el escado de guerra en que se encuentra la Repú-

blica, he tenido a bien expedir los siguientes artículos". 
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"A.rt:ículo Primero. - Se prorrogan en el Disrriro Federal 

e" be,,eflc io de los inqu illnos. por codo el tiempo que dure el estado de 

guerra en que se encuentra la República, los c0ncracos de arrendarnie~ 

co de casa-habitación que se encuenrren en vigor. ya se erare de los ce 

lebrados a plazo ftjo o por tiempo indeterminado. 

Arcículo Segundo. - El precio de los arrendamlenros se

ñalado en los contraeos cuya duración se prorroga en el arrículo anre-

rior. no podrá ser elevado ni d irecra ni indirecramenre .. Cualquier es

cipulac ión o pacco en contrario será nulo de pleno derecho y no producj 

rá acción en juicio. 

Artículo Te=ero. - El arrendadar que con la fina'idad -

de obligar al inquilino a desocupar el local arrendado, lo hostilizare o 

molestare en cualquier forma o dejare de hacer las reparacio-es ~ec~ 

sartas. además de la responsabilidad en que incurriere c0nforme a la 

legislación ordinaria, será sancionado en los rérminos del arrículo 5~ 

Artículo Cuarro. - Se suspende la vigencia de los arrícu

los 2483 fracción [, primera parce; 2484. 2478 y 2479 del Código Ci-

vil. 

La causa de termi •ación señalada en la fracción II del -

arrículo 2483 del Código Civil escara subordinada a la co..diciOn de que 

el arrendatario rarifique personalmente su consentimiento anee la Di-

recciOn deGobernación del Deparramen~o del Disrriro Federal. La - -
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rescisión por falta de pago puntual no tendrá lugar si el inquilino co~ 

prueba haber hecho el pago de la renca denrro de los diez días siguie'l_ 

tes al seí'lalado para ese efecto en el contrato. 

Si el propietario se rehusare a recibir el pago de la re!!. 

ta, el inquilino no incurrirá en mora sin necesidad de promover judi-

ctalmente el ofrecimiento de pago y la consignación de la renta, pues 

bastará que al ser demandado exhiba las pensiones adeudadas, dentro 

del plazo que fija el Código de Procedimientos Civiles, para que se -

considere purgada esa causa de rescisión y se dé por terminado el -

juicio. 

Artículo Quinto. - Las infracciones por parte de los -

.arrendadores a las disposiciones del presente Decreto se sancionarán 

con multa de $100. 00 a $1. 000. OO. 

Artículo Sexro. - Las disposiciones del presente Decre

to sólo serán aplicables a las casas, locales, viviendas o departamen

tos destinados para habitación de los inquilinos y de sus familiares". 

Transitorios 

"Artículo 1 2 • - El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Articulo 2 2 • - Los juicios de c~socupación por termina

ción del contrato de arrendamiento que estén pendientes al entrar en 

vigor el presente, se sobreseerán. 
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Artículo 3 2 • - Los términos que estuvieron coi:-rtendo de 

c0nformidad can el artículo 2478 del Código Civil para dar por termi-

nado un arrendamiento por tiempo indefinido, se suspenderán y nO SU_!: 

tirán efectos los avisos dados por arrendadores a los inquilinos, noti-

ficándoles su voluntad de dar por terminado el arrencamiento:· (2) 

3. - Dos años después, el 20 de enero de mil novecien--

tos cuarenta y cinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

un decreto que se adicionaba al anterior, para hacer extensiva la pró--

rroga de centraros de arrendamiento a los locales comerciales, todo -

esto con el fin de proteger a los comerciantes .,ara que los coseos de -

los artículos de primera necesidad que expedían no sufrieran ncngún -

incremento, y así sus gastos no se vieran aumentados. 

Esre tercer decreto que c0nstaba de dos c0n::.id.1rar.jos, 

dos artículos sustantivos y un artículo transitorio y que s0n los si- - -

guier>res: 

"Considerando. - Que. por decreto de 10 de julio del --

mismo año de mil novecientos cuarenta y dos, se previno que no po--

drían aumentarse en ningún caso ni por ningún motivo las rentas de --

las casas, departamentos, vivie: das y cuartos alquilados o rentados -

en el Distrito Federal; Que por diverso decreto de 4 de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y tres, se prorrogaron en beneficio de los ir:!_ 

quil!nos. por todo el tiempo que durara el estado de guerra en que se

encuenrra la República, los centraros de arrendamiento de casas-hab..!. 

(2) Publicado en el Otario Oficial de la Federación el 11 de noviembre -
de 1943. 
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tactOn que se encuentren en vigor, ya sea que se trate de los celebra-

dos a plazo fijo o por tiempo indeterminado". 

"Considerando. - Que entre las causas de encarecimien

to de los precios de artícul0a de primera necesidad figura la del alza -

de las rentas de los locales en que se venden dichos artículos ; por lo 

que para combatir ese factor de encarecimiento de la vida y lograr 

que se hagan efectivos los precios topes que a dichos artículos de pri

mera necesidad ha fijado el Gobierno, se hace indispensable proteger -

a los comerciantes en dichos arriculos contra el aumento de sus gas-

tos generales, que signifique el alza de tas rentas de los locales que -

ocupan"_ 

"Artículo Primero. - Se adiciona el decreto de 24 des~ 

tiembre de mil novecier«:>s cuarenta y rres, en los siguientes térmi-

"os: 

Por redo el tiempo que dure el estado de guerra en que -

se encuentra la República se prorrogan. en el Distrito Federal, en bi::_ 

neficio de los inquilinos, los contratos de arrendamiento de roda cla

se de locales (departamento. accesorias, viviendas, etc. ) en que, -

de hecho. y sean cuales fueren las estipulaciones que respecto al uso -

de dichos locales centengan los respectivos contratos de arrendamien

to. se encuentren instalados cualesquiera de los siguientes giros co- -

me=iales: misceláneas, estanquillos, recauderías, torrillerías, bue--
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verías. fnicerfas, molinos de nixcamal, cremerías. carbonerías y ex-

pendios de pan. 

Arriculo Segundo. - Quedan subsistentes codas y cada --

una de tas disposiciones de los decretos de 10 de julio de mil noveci~ 

ros cuarenta y dos y 24 de septiembre de mil novecientos cuarenta y -

eres, las cuales por canco. serán aplicables a los .contraeos de arrend!!_ 

miento a que se refiere el presEl'l te decreto, y a las infracciones a los 

precepcos del mismo". 

T ransicorio. 

"Unico. - Este decreto entrara en vigor al día siguiente 

de su publicación en el "Diario Oficial'' de la Federación:· (3) 

4. - A la terminación del conflicto armado en el ai'lo de 

m il!!,oveciencos cuarenta y cinco, se levantó la suspensión de gar;incras 

por medio de un decreto que, apareció publicado en el "Diario Oficial" 

de la Federación el día primero de octubre de mil novecientos cuaren-

ca y Cinco, pero inexplicablemente, en su arc;culo 7°, se dejaron vi--

gentes tas leyes y disposiciones relativas a la congelación de arrend~ 

miencos y su texto es el siguiente.: 

"Arriculo Séptimo. - Las leyes y disposiciones relativas 

a arrendamientos de fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 

dos y veinticuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres --

quedara,., vigentes hasta en canco no sean derogados por una ley posee--

rior."(4) 

(3) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de enero -
de 1945. 

( 4) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día l ºde octubre -
de 1945. 
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Meses más carde aparece publicado en el "Diario Ofi-

cial" de la Federación un nuevo decreto con fecha 8 de mayo de mil -

novecientos cuarenta y seis, en donde se dejaron subsistentes las dis

posiciones sobre la congelación de renca. pero con la salvedad que es

re ordenamiento, se refería únicamente a la prorroga de los conrracos 

de arrendamiento, cuyo precio no fuera superior a $300. 00 mensuales. 

Este decreto rraraba de proteger a los inqullinos, --

miembros de su familia. a los trabajadores, a domicilio a las perso

nas que laboran en talleres familiares, es decir a personas de bajos -

Ingresos y esre decreto ordenaba una vigencia máxima de sólo un año 

para la prórroga de los citados concraro de arrendamiento. 

5. -Este qulnro decreto que prorrogaba los conrraros de 

arrendamiento de casa-habitación, constaba de cinco artículos suscan 

clvos. y un artículo transitorio y son los siguientes: 

"Artículo Primero. - Los precios de los arrendamientos 

de las casas o locales destinados: a). - Exclusivamente a habitación -

del Inquilino y de sus familiares; b). - Los ocupados por trabajadores 

a domicilio, o. c). - Por ralteres familiares. no podrán ser aumenta-

dos y los plazos de los arrendamientos se considerarán forzosamente 

prorrogados en beneficio de los inquilinos por codo el tiempo que dure 

en vigor el presente Decreto. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 

precios de arrendamiento de casas o locales, cualquiera que sea su -
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destino, superiores a trescientos pesos mensuales. 

Artículo Segundo. - En caso de mejoras a una propiedad 

que justifique un aumento de renta, se requerirá autorización judicial 

previa, que las justiprecie y que se tramitará en la vía sumaria, c0n 

intervención del Ministerio Público, quien será c0ns.derado como Pa:.!: 

ce. 

A rcículo Ten:: ero. - Las casas o locales a que se re.fi~ 

re el artículo primero, en ca:so de nuevos arrendamientos por desoc~ 

pación. deberán rentarse al mismo precio que el estipulado en el últi

mo cOntraco. 

Arrículo Cuarto. - El Gobierno del Distrito Fede~al, por 

conducto del Organo que determine, conocerá de las violaciones al pr_!' 

sente Decreto, sin perjuicio de la intervención de la Aurort.JaJ Judi-

cial, en los casos de su competencia, e impondrá a los infracrores -

una mutra igual al importe del aumento de los alquileres o arrenda- -

miento calculados en el periOdo de un año. 

Artículo Quinto. - Las disposiciones del presente Decr~ 

ro son de orden público y, por lo mismo, no pueden ser renunciadas -

en perjuic!ode los inquilinos, cualquiera estipulación que se haga en -

oposición a este Decreto, no producirá ningún efecto legal". 

Transitorio 

"Unico. - El presente Decr_eto estará en Vigor el día s.!_ 
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¡¡µientede su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, y - -

tendrá una vigencia máxima de dos allos, quedando facultado el Presi-

dente de la República, para ar>ticipar la terminación de su vigencia, si 

las c0tidiciones generales del Distrito Federal así lo requieren". (5) 

Ya en el periodo del presidente Miguel Alemdn Valdés, -

se decide COtitinuar con los decretos de congelación de rentas para lo -

cual, se publica en el Diario Oftc ial de la Federación de fecha 31 de --

diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, en este decrece tenía --

que determinarse las modalidades o condiciones a que deberíai~jetar

se los contraeos de arrendamiento de casa-habitación o locales destina 

dos a comercios o industrias. 

Tódo esco comando en consideración las condiciones so-

ciales y económicas del momento y la cual obliga a expedir con car1íc

ter transitorio. una ley que prorrogue los contratos de arrendamiento 

de las casas o locales destinados a habitación y a comercio o industrias, 

permitiéndose un aumento moderado, y que se estima jusco respecto de 

las casas o locales cuyas rentas han permanecido congeladas por de--

cretas anteriores. 

Este sexco decreto donde se decide continuar con los de 

cretas de congelación de rentas, consta de Sf'is artículos suscantlvos -

y dos transitorios que sen los siguientes: 

"Artículo Primero. - Las rentas de las casas o locales -

(5) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de: mayo de 
1946. 

12 



destinados: a). - Exclusivamente a habitación que ocupe el inquilino y 

los miembros de su familia que vivan can él de una manera permanen_ 

ce; b). - Los ocupados por trabajadores a domicilio. O", c). - Los ocu-

pados por talleres familiares. no podrAn ser aumentadas y los plazos 

de los arrendamientos se consideran forzosamente prorrogados hasta 

por el término de un ai'io en beneficio de los inquilinos. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el pArrafo anterior las -

rencas de casas o locales. cualquiera que sea sud estino, superiores 

a $300. 00 mensuales. 

Artículo Segundo. - El arrendatario no puede subarren

dar la casa arrendada en tOdo o en parce ni ceder sus derechos sin -

consenclmienco del arrendador, si lo hiciere, quedará rescindido el -

contrato de arrendamiento de pleno derecho. 

Artículo Te=ero. - Se crea una comisión integrada por 

tres personas que designará el Jefe del Deparcamenco del Distrito Fe

deral, para que estudie el aumento de rencas en caso de mejoras a una 

propiedad o en aquellos casos en que se justifique plenamente, coman

do también en cuenca la capacidad económica de los inquilinos. Dicha 

comisión empezará. a funcionar quince días después de que entre en -

vigor el presente Dec:::ero, y tendrá. facultad para autorizar y juscip~ 

ciar el aumento de rencas cuando esté debidamente justificado. 

Artículo Cuarco. - Las casa o locales a que se refiere -

el Artículo Primero, en caso de nuevos arrendamientos por desocupa-
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ción, deberá arrendarse al mismo precio que el estipulado en el últl-

mo contrato. salvo los casos de autorización de aumento concedido por 

la Comisión a que se refiere el Arrículo anterior. 

Arrículo Quinto. - El Deparramento del Distrito Federal, 

por conducto del órgano que determine. conocerá de las violaciones -

del presente Decreto, sin perjuicio de la intervención de la Autoridad 

Judicial, en los casos de su competencia, e impondrá a los infractores 

una multa igual al importe del aumento de los alquileres o arrenda- -

mientos calculados en el periodo de un año. 

Artículo sexto. - Las disposiciones del presente Decre

to son de orden público y, por lo mismo, no pueden ser renunciadas -

. en perjuicio de los inquilinos. Cualquiera estipulación que se haga en 

oposición de este Decreto no producira. ningún efecto legal". 

Transitorios 

º'Arrículo l~. - El presente Decreto deroga el de 12 de 

febrero de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el diario - -

Oficial de la Federación el día 8 de mayo del mismo año, por el cual

se congelaron las rentas y se prorrogaron los plazos de los arrenda-

mientas en beneficio de los inquilinos. 

Articulo 2~. - Este Decreto entrar'1 en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Diario Oficial y tendrá una vigencia m~ 

xlma de un año, quedando facultado el Presidente de la República para 

anticipar la terminación de su vigencia, si las condiciones generales 
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del Distrito Federal así lo requieren". (6) 

6. -Por último, en el Diario Oficial de la Federación de fe-

cha 30 de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, se· publico el 

decreto. que prorroga por ministerio de Ley. sin alteración de ningµ-

na de sus cláusulas, los contratos de arrendamiento de las casas-hab.!_ 

taciOn. 

En este decreto también se exceptuaron expresamente, 

como venía orde>ando en decretos anteriores las casas cuyas rent::is -

fueran mayores de $300. 00 y las casas o locales que el arrendador ni:_ 

cesitare habitar u ocupar para establecer en ellos alguna industria o -

come=io de su propiedad. previa justificación ante los tribuna:es, de 

este requisito. 

El decreto anterior es el que sigue vigente ..ie,,pué~ de 

más de 30 años de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

y c0nsta de nueve artículos sustantivos y cinco artículos transitorios -

que son los siguientes: 

"Artículo Primero. - Se prorrogan por ministerio de -

ley, sin alteración de ninguna de sus cláusulas, salvo lo que dispone -

et artículo siguiente, los contrato de arrendamiento de las casas o lo-

cales que enseguida se mencionan: 

a). - Los destinados exclusivamente a habitación que OC!:!_ 

pen el inquilino y los miembros de su familia que viven con él; 

b). - Los ocupados por trabajadores a domicilio; 

(6) Publicado en el Diario Oficial de ta Federación el dfa 31 de dicierr -
bre de 1947. 
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c). - Los ocupados por talleres, y 

d). - Los destinados a comercios o industrias. 

Artículo Segundo. - N'o quedan comprendidos en la prO-

rroga que establece el arrr~ulo anterior. los contratos que se refieren: 

I. - A casas destinadas para habitación, cuando las ren

cas en vigor, en la fecha del presente decreco, sean mayores de tres

cientos pesos. 

!I. - A las casas o locales que el arrendador necesite -

habitar u ocupar para establecer en ellos una industria o come=io de 

su propiedad, previa jusC!ficación anee los tribunales, de esce requisi

co. 

III. - A las casas o locales destinados a cantinas, a pul

querías, a cabarets. a ceneros de vicio, a explotación de juegos per-

mitidos por la ley. y a salones de espectáculos públicos, como ceacros, 

cinemacOgrafos y circos. 

Articulo Tercero. - Las rencas estipuladas en los con-

cracos de arrendamiento que se prorrogan por la presente ley, y que -

no hayan sido aumentadas desde el 24 de julio de mil novecientos cua

renta y dos, podrán serlo en los siguientes términos: 

a). - De más de cien a doscientos pesos, hasta un 10%; 

b). - De más de doscientos a trescientos pesos. no po-

drán ser aumentadas, 

Los aumentos que establece este artículo no rigen para 

16 



locales destinados a come= lo o industria. cuyas rencas quedan cenge

ladas. 

Artículo Cuarro. - La prórroga a que se refieren tos ar

tículos anrertores, no prtva a tos arrendadores del derecho de pedir la 

rescisión del contrato y la desocupación del predio E.1 los casos preVi,2. 

tos por el artículo 7°, de ésta ley. 

Artículo Quinto. - En los casos previstos en el inciso 2°, 

del articulo 2°. \us arrendatarios tendrá derecho a una compensación -

por la desocupación del \ocal arrendado, que consistirá: 

a). - En·el importe del alquiler de tres meses, cuando -

el arrendamiento sea de un local destinado a habitación; 

b). - En la cantidad que fijen los tribunales competentes 

rrarándo.se de locales destinados a come=io o indusrria, tLm.lndc en -

consideración los siguientes elementos: 

Los guanres que hubiera pagado el arrenaatario, el eré 

dita me=antil de que esre goce, la dificultad de encontrar nuevo local 

y las indemnizaciones que en su caso renga que pagar a los trabajado

res a su servicio, conforme a ta resolución que dicten las autoridades 

del traba jo; 

Arrículo Sexto. - Cuando el arrendador haga uso del de

recho que le concede el inciso 2°. deberá hacerlo saber al arrendara-

río de una manera fehaciente, con eres meses de anctclpactón, si set%!!_ 

ca de casa- habitación y con seis meses, si se traca de establecimiento 

17 



me=antil o industrial. 

El arrendatario "º estará obligado a desocupar el local 

arrendado,. en los pla.:os fijados en el párrafO anterior, mientras el -

arrendador no garantice suf!...:ientemente el pago de la compensación a 

que se refiere el artículo 5~; 

Artículo Séprtmo. - Procede la rescic!On de c0nrrato de -

arrendamiento en los siguientes términos: 

[. - Por falta d~ago de tres mensualidades, a no ser -

que el arrendatario exhiba el importe de las rentas adeudadas, antes -

de que se lleve a cabo la d!l ige"c ia de lanzam ienro. 

!l. - Por el subarrendamiento toral o pa=ial del inmueble 

sin consentimiento expreso del propietario; 

rn. - Por traspaso o cesión expresa o tácita de los dere

chos derivados del c0ntrato de arrendamiento sin la expresa conformi

dad del arrendador; 

IV. - Por destinar et arrendatario, sus familiares, o et 

sub-arrendatario, el local arrendado a usos distintos de los conveni-

dos en et contrato. 

V. - Porque el arrendatario o el sub-arrendatario lleven 

a cabo, sin el5:_0naentimienro del propietario, obras de tal naturaleza -

que alteren substancialmente a juicio de peritos, las condiciones del -

inmueble. 

vr. - Cuando el arrendatArio, sus familiares. sirvientes, 
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o subarrendatario causen daños al inmueble arrendado que no sean la 

consecuencia de su uso normal; 

VIL - Cuando la mayoría de los inquilinos de una casa. 

soliciten. con causa justificada. del arrendador. la rescisión del c~ 

trato de arrendamiento respecto de alguno o algunos de los inquilinos. 

VIH. - Cuando la finca se encuentre en estado ruinoso -

que haga necesaria su demolición total o parcial. a juicio de peritos; 

IX. - Cuando las condiciones sanitarias de (a finca "'xi

jan su desocupación a juicio de las autoridades sanitarias. 

Articulo Octavo. - La rescisión del contrato por las -

causas previstas en el artículo anterior, no da derecho al inquilino al 

pago de indemnización alguna. 

Articulo 1'1oveno. - Serán nulos de pleno derecno lus c~ 

veníos que en alguna forma modifiquen el contrato de arrendamiento. 

con contravención de las disposiciones de esta ley. Por lo tanto. no -

producirán efecto jurídico los documentos de crédito suscritos por -

los inquilinos, con el objeto de pagar rentas mayores que las autori-

zadas en esta Ley." 

Transitorios 

"A.rticulo Ill. - La presente ley empezará. a regir desde 

el primero de enero de mll novecientos cuarenta y nueve. 

Articulo 21a. - Queda derogado el decreto de 31 de di---
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ciembre de mil novecientos cuarenta y siete, publicado en el Diario -

Oficial del treinta y uno del mismo mes y al\o, que congeló las rentas 

de las casas o locales destinados a habitación. 

Artículo 32_ - Se derogan los artículos del COdigo Civil 

y del de Procedimientos Civiles que se opongan a las disposiciones de 

la prese ... te Ley. 

Artículo 42_ - Los juicios y procedimientos judiciales -

en tramitación que tengan por objeto la terminación del contrato de -

arrendamiento por haber concluido el plazo estipulado y que estén COf!!. 

prendidos en el Artículo l º, de esta ley, se sobreseerán. sea cual -

fuere el estado en que se encuentren. 

Artículo 5 2 • - En los procedimientos judiciales o admi--. 

n istrati vos. pendientes de resolución ante las autoridades correspon

dientes, los interesados podrán hacer valer los beneficios que les C"!!_ 

cede la presente ley: ( 7) 

2 "AN'ALISIS DEL DECRETO DEL 24 CE JULIO DE 1942" 

Considero que este decreto fué una medida tomada efi-

cazmente por el Gobierno del entonces Presidente de la República Me-

xicana, General Manuel Av!la Camacho. dac'o todo esto por motivo de 

la crisis por la que atravesaba el país y rodo esto también motivado -

por la Segunda Guerra Mundial, por lo que, el Gobierno del pa{s deci-

(7) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 ae diciem
bre de 1948. 
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de ro!T'ar medidas enér·gtcas para proteger el peder adquisitivo de las 

clases laborantes del País. 

Todo lo anterior fué una medida acercada, promulgar -

este decreto para beneficiar a la población de escasos recursos y de

tener los conscantes aumentos de las casas-habicaci.)n, de los arcícu

los de primera necesidad. Porque si era indispensable para la pobla

c iOn los alimentos, también lo era el alojamiento. 

Pienso que fué una decisión benéfica para la poblaciO;, -

de esa época, porque le proporciono la seguridad de que tas casas-h_! 

bltaciOn, locales comerciales o viviendas, no verían incrementados -

los co·scos de la renta, mientras estuviera vigente el decreto q..ie ha,.... 

bía decidido promulgar el gobierno del país. 

Y pienso que si funciono, porque después de es.e d .. cre

to le sucedieron otros que están puntualizados en este caprtulo. 
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CAPlTULO SEGUNIXl 

EFECTOS CAUSADOS POR EL DECRETO DE 
30 DE DlClEMBRE De 1948. 

l. - El efecto causado por este decreto, fue el deterioro 

de las viviendas que gozaban del beneficio de la congelación de rentas. 

luego entonces el propietario dejó de interesarse en hacer reparaciones, 

por el bajo costo de las rentas. el ateo costo de los materiales para h1!_ 

cer las reparaciones necesarias a las viviendas, y también la mano de 

obra era cara, durante este periodo eri que se iniciaron la promulga--

clón de los Decretos de 24 de julio de mil novecientos cuarenta y dos al 

30 de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, se dejaron de con~ 

·truir viviendas para habitación, porque con estos decretos se protegió 

a los inquilinos y se perjudicó a los legítimos propietarios y éstos per-

dieron el interés en hacer reparaciones materiales y de construir vi- -

viendas. 

Además, con todo lo anterior se desinteresó la iniciaci-

va privada en construir viviendas para alquiler y sobre todo, en este --

periodo de los decretos, porque no era redituable para aquélla rentar, 

por lo que también había una gran escasez de viviendas, ahora bien, el 

arrendador tenia !a obligación de que si alguna vivienda se desocupaba 

deb{a de rentarla al mismo precio que cenia el arrendatario anterior. 

Como más adelante lo puntualizaré.a 1 entrar en los - -
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análisis de los an:ículos 6"'- y 7" del decreto de 30 de diciembre de --

mil novec·iencos cuarent~ y ocho y del que estamos hablando en este e~ 

pirulo, veremos que les causa perjuicio a los arrendadores, porque ~ 

tos te<iían que cumplimentar cierras obligaciones que !es imponía el -

decreto, como el de dar aviso mediante una jurisdiC<..ión voluntaria, al 

arrendacari~ que era su voluntad de dar por terminado et contrato de 

arrendamiento que renian celebrado. esco es que si se trataba de casa 

habitación, con tres meses de anticipación, y con seis meses si se tra 

raba de establecimiento mercanCil o industrial. 

2. -ANALrsrs DEL ARTICULO 6" DEL DECRETO 
DE 30 DE D!C!EMBRE DE 1948. 

"Cuando el arrendador haga uso del derecho que le con

cede el inciso 2o. del arrículo 2o., deberá hacerlo saber al arren.;laca-

no de una manera fehaciente. con eres meses de anticipación. si se - · 

erara de casa-habitación y con seis si se erara de escablecimienco mer-

cantil o industrial. 

El arrendatario ,,cesrará obligado a desocupar et local -

arrendado, en los plazos fijados en el pa.rrafO anterior. mientras el 

arrendador: n0 garantice suficientemente el.pago de la compensación a 

que se refiere el arrícu lo 5o. "( l) 

En el an.:!.lisis de este arrfculo. pienso que se protegió -

demasiado a 1 inqu dino, dej.:!.ndose al arrendador en estado de indefen- -

sión, porque aunque tuviera derecho de audiencia, tenía que demostrar 

(1) Publicado en el Diario Oficial de la Federación e! día 30 de Dicie:n 
bre de 1948. 
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durante el procedimiento que a la vivienda se le habfa dado un uso dif'!_ 

rente para lo que se estableció en el contrato. Ademas. en caso de que 

se negara el arrendador a recibir la renta el inquilino no incurría en -

mora ya que exhibiéndola. se terminaban las provi;l=r.cH•io de lanza- -

miento, dándose por terminado el juicio. 

También se dejaron de aplicar para este tipo de cor.rra

tos los siguientes artículos del Código Civil: 

"Artículo 2478. - Todos los arrendamientos. sean -

de predios rústicos o urbanos, que 110 se hayan celebrado por tiempo -

expresamente determinado, cencluirál"avoluntad de cualquiera de las -

parres contratantes, previo aviso a la otra parre. dado en forma indu-

bitable con dos meses de anticipacióri si el predio es urbario y con un -

año si es rústico. 

Artículo 2479. - Dado el aviso a que se refiere el artícu

lo anterior. el arrendatario del predio urbano está obligado a pOner -

cédula y a mostrar el interior de la casa a los que pretendan verla. -

Respecto de los predios rústicos. se observará lo dispuesto por los ª!: 

tículos 2456, 2457 y 2458. 

Artículo 2483. - El arrendamiento puede terminar: Por -

haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por ta ley, o por estar 

satisfecho el objeto para que la casa fue arrendada. 

Artículo 2484. - Si el arrendamiento se ha hecho por - -

tiempo determinado. cencluye el dia prefijad:, sin necesidad de desahu-
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cio, si no se sei'la!O tiempo, se observará lo que disponen los artículos 

2478 y 2479:' (2) 

Todos los juicios que se estuvieran ventilando antes de 

la promulgaciOn del decreco de 30 de diciembre de 1948, y que tuvie--

ran por objeto la terrninaciOn del contrato de arrendamienco por haber 

concluido el plazo estipulado y que estuvieran comprendidos en el ª.rii 

culo 12 de esce decreco, se sobreseerán, no imporcando el estado en -

que se enco,,craran. 

3. -ANALrsrs DEL ARTrCULO 7 2 DEL DECRETO 
DE 30 DE DlCfE?·ll'BRE DE 1948. 

"Arcículo 7~ Procede la rescisiOn del concrato de 

arrendamiento en los siguientes casos: 

a). - Por falca de pago de tres mensualidades a no ser -

que el arrendacario, exhiba el imporce de las rencas adeudadas, anees 

de que se lleve a cabo la diligencia de lanzamienco. 

b). - Por el subarrendamienco rotal o parcial del inmue-

ble, sin consentimiento expreso del propietario. 

c). - Por traspaso o cesión expresa o tácita de los dere

chos derivados del conrrato de arrendamiento sin la expresa conforrni-

dad del arrendador. 

d). O Por destinar el arrendatario, sus familiares, o el 

subarrendatario, el local arrendado a usos distintos de lo convenido en 

el contrato. 

(2) COdigo Civil. Editorial Porrua. Quincuagésima Edición, ai'lo de - -
1982. 
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e). - Porque el arrendatario, o subarrendatario lleve a -

cabo, sin el consentimiento del propietario, obras de cal naturaleza, 

que alteren substancialmente a juicio de peritos, las condiciones del -

inmueble. 

f}. - Cuando el arrendatario. su familiares, sirvientes, 

causen daños al inmueble arrendado que no sean la consecuencia de su 

uso normal. 

g). - Cuando la mayoría de los inquilinos de una casa, s~ 

liciten con causa justificada, del arrendador. la rescisión del contrato 

de arrendamiento respecto de alguno o algunos de los inquilinos. 

h). - Cuando la finca se encuentre en estad:> ruinoso que -

.haga necesario su demolición total o pa=ial, a juicio de peritos. 

i). - Cuando las condiciones san icarias de la finca exijan 

su desocupación a juicio de las autoridades sanitarias'º. (3) 

Ahora entramos al análisis de este artículo que es muy 

interesante por diferentes aspectos jurídicos que puntualizaré en el es-

tudio de este artículo y que son en beneficio de los inquilinos que están 

protegidos, por el decreto que sigue vigente hasta nuestros días. 

Este a·rtículo nos habla de las causas o motivos por los 

cuales se podía recindir un contrato de arrendamiento protegido por el 

decreto de 30 de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, en el -

cual el gobierno del país. traca de proteger a las c !ases mas desprote-

(3) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre -
de 1948. 

26 



gidas del país, todo esto con motivo de la crisis existente después de -

la terminación de la Segunda Guerra Mundial; dando una seguridad al -

arrendatario que mientras estuviera vigente el decreto no iban a haber 

incrementado el costo de la renca que pagaban. 

Actualmente pienso que ningún arrend:idor quisiera pro

mover un juicio de recisión de contrato de renta congelada, porque si~ 

ple y sencillamente las rentas que pagan actualmente los arrendatarios, 

no les alcanzaría para pagar los gastos de un juicio de tal naturale~"ª y 

porque las rentas que pagan en la actualidad ya no esran acorde con - -

nuestra realidad. 

Otras de las cosas que v irnos en este artículo eL que -

aunque el arrendatario incurriera en mora, este decreto establecía que 

exhibiendo el importe de las pe'lsiones reclamadas, anees ..:e .;;er :anza 

do, se daba por terminado el juicio. 

Un concepto más que vamos a estudiar dentro de este -

análisis, es que con la muerte de alguna de las panes, ya sea arrend~ 

doro arrendatario, no se extinguen este tipo de contraeos, protegidos 

por el decreto ya citado. 

Los inquilinos que: gozan de este beneficio que les da es

te decreto y con la cantidad que pagan, mensualmente es tan poca, que 

incluso pueden depositar hasta el monto total de un año de rentas las -

cuales ya no esta.n acorde con la realidad socio-económica que vive ac 

tualmente el País. 
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Además, en el inciso nueve de esce artículo no hay ance

cedences que haya inrervenido la Secrecaría de Salud y que haya desal~ 

jade alguna vecindad por motivos de sus condiciones sanicarias, por-

que simple y sencillamenre, esro es un problema socio-económico, -

cambién pienso que esco es debido a la escasez de viviendas por la que 

arraviesa el Disrrico Federal, ademas pienso que se tendría que deso

cupar la mayoría de estas vecindades por las condiciones sanitarias -

que nenen acrualmenre. 

Ahora bien el Gobierno de la Ciudad, rrata de resol.ver 

el problema de viviendas con la modalidad de auroconsrnicción, y la -

facilidad que esra dando al propierario del inmueble y a los inquilinos 

que rienen más de cinco ai'los habitando la vivienda, para que compren 

ésra, previo acuerdo de las partes para la venra. 

Pienso que con escas facilidades que da el Gobierno, no 

se sarisface la demanda de vivienda que acrualmenre tiene e:I Disrrito -

Federal, todo esro porque la población que habica acrualmence la Ciu-

dad de México, no es escácica, sino en movimienro. 

El día slece de febrero de mil noveclenros ochenra y Ci':!_ 

co, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decrero por el 

cual se dan las facilidades para vender en c"ndominlo los edificios, y 

cuyo rexto es el siguiente: 

4. - "Artículo Décimo Primero. - Decreto que autoriza la 

consritución del Réglmenre Prq>iedad en condominio para los inmuebles 
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actualmente arrendados, sin necesidad de obtener la declaratoria. las 

licencias, autorizaciones o permisos de construcciones urbanas y de -

salubridad a que se refiere el Artículo 4o. de la Ley respectiva. 

Podrá constituirse el Régimen de Propiedad en Condom_! 

nio sobre los inmuebles actualmente arrendados. que lo hayan estado 

durante los últimos cinco años, respecto de los cuales propietarios e -

inquilinos así lo convengan, siempre y cuan:io la propiedad admita cO-

moda división a juicio del Departarnenco del Distrito Federal. 

Tales inmuebles se eiccepcúan de la declaratoria. las li-

cencias, autorizaciones o permisos de construcc¡ones urbanas y des~ 

lubridad a que se refiere la fracción ll del Artículo 40. de la Ley sobre 

el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmueble para el Distrito --

Federal. 

Los interesados podrán hacer uso del derecho concedido 

en el presente Decreto, que se contará a partir de la fecha en que en-

tre en vigor. 

Transitorio 

Ontco. - El presente decreto estará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación:( 4) 

La forma cómo se desean ge la un conrraro de arrenda- -

miento protegido por el decreto de 30 de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho, es la siguiente: 

(4) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de Febrerr 
de 1985. 
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a). - La primera causa por la que puede descongelarse un CO!!_ 

trato de arrendamiento, es porque el arrendador demuestre anee los -

juzgados previament.! establecidos para estos casos, la necesidad de -

habitar la localidad arrend~Ja o instalar algún negocio ya sea mercan

til o de tipo induscrial, la causal tiene que demostrarla durante el pro

cedimiento judicial, anee los juzgados de arrendamiento inmobiliario -

de nueva creación y el decreto que fué publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco. 

A!1tes de esta fecha se promovió durante bastantes años, 

ante juzgados Mixtos de Paz, pero a parcir del decreto que se publicó -

en el Diario Oficial de la Federación de fecha dos de octubre de mil n~ 

vecientos ochenta y cuatro, en el cual se modificó el artículo segundo -

del Título Especial de la Justicia de Paz, estos conocerán de juicios c~ 

ya cuantía no exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo -

general, vigenre en el Distrito Federal a excepción de cuestiones de -

arrendamiento, de la cual conocerán los juzgados de Arrendamiento !!!_ 

mobiliario y el texto del artículo de referencia es el siguiente: 

Se reforma el artículo segundo del Título especial -

de la Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal. 

"Artículo Primero. - Se reforma el artículo segundo del 

~o especial de la justicia de paz del Código de Procedimienros Civi-
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les del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo Segundo. - Conoceran los jueces de paz. en ma-

teria civil. de los juicios cuya cuantía no exceda de cient~henra y dos 

veces el salario mínimo Diario General vigente en el Distrito Federat, 

a excepciOn de todo lo relativo a la materia de arrendamiento de !nmu~ 

bles que será competencia de los jueces de primera instancia. Para el!_ 

timar el interés del negocio se atenderá a lo que el actor demande. Los 

réditos, daños y perjuicios no serán tomados en consideración si son 

posteriores a la presentación de la demanda, aún cuando se reclamen 

en ella. Cuando se demande el cumplimiento de una obligación consis-

tente en prestaciOnes periódicas se computará el importe de las pres-

tac iones vencidas en cuyo caso se estará a su monto total." (5) 

b). -Por causas de utilidad Pública, en esta siruacion como -

su título lo indica ese.ara heneficio de la comunidad, ya que la Ciudad 

necesita obras para su embellecimiento como vías rápidas de comul]j 

caciOn, centros culturales. de recreaciOn y parques, porque pienso -

que el Gobierno de la Ciudad. debería también expropiar, vecindades 

que realmente estén m condicianes pauperrimas para derribarlas y dar 

facilidades a las personas para que puedan ellos mismos construir sus 

viviendas y poderlas pagar en facilidades, claro está, haciendo el De-

partamento del Distrito Federal, por medio de un organismo dependie_!! 

te de este un estudio socio-económico de los inquilinos cp e habiten en 

ese momento dicha vivienda, para poderles fijar una mensualidad, pie_!! 

(5) Publicado en el Diario Oficial de la FederaciOn el día 2 de octubre 
de 1984. 
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so además que el Deparcamenco del Distrito Federal, debería de sim-

plificar tanto trámite burocrático para interesar a la iniciativa privada 

para que también tornaran carras en el asunto así poder unir esfuerzos 

para construir viviendas de interés s=ial y de auto construcción. 

5.- LAS PARTES EN EL PROCESO CIVIL 

En este capitulo vamos a estudiar varios conceptos de -

parres, empezando con la del maestro Gonzalo A rmienta que dice: 

"La calidad de parres, se asigna a aquellas personas que 

se encuentran vinculadas a un órgano jurisdiccional, ya sea como pre

tensores o contrapretensores, por razón del eje=icio del derecho de 

acción. 

"Participan en el proceso, con el objeto de que éste alca!!_ 

ce su finalidad como institución titular de la realización del derecho, y, 

por consiguiente, de la paz y el orden sociales: el órgano jurisdiccio-

nal, las partes y los terceros. 

"Para precisar la función de las parres, es necesario -

ubicarlas previamente dentro del proceso, y me permito enunciar las 

siguientes concepciones. 

"En el proceso tenemos dos partes que se encuentran en 

posición equidistante el órgano jurisdiccionr-1; pudiendo representar d!_ 

cha posición mediante un ángulo con el vértice hacia arriba, cuyos la

dos esta.n formados por dos segmentos rectilíneos iguales, y en el cual 

podernos observar a cada parre colocada en los extremos. El órgan o -
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jurisdiccional ocupa el vértice del ángulo y cada una de las parres está 

si~uada. a su vez, en cada uno de tos extremos inferiores de tos seg

mentos. 

a). - ··A 1 pretensor se le denomina actor, demandante o accio 

nante, pues es él quien asume, inicialmente. la carga del impulso pri:!._ 

cesal. mueve metafóricamente hablando. la palanca que hará funcionar 

la máquina judicial; mas este illCial accionar. sólo nos dara el impul-

so frontal. Contribuirá ademas. al desarrollo del proceso en forma -

preeminente. etdemandado ( La palabra reo ha. caído en desuso en el 

proceso civil. reservándose su empleo al proceso penal) , veste o fi

gura procesal que ocupa en et proscenio, posición antagónica pero con

vergenre a ta del actor, en ranto que ambos pretenden llegar a la meta 

prefijada. o sea a la sentencia con autoridad de cosa juzgada, en una -e-· 

situación favorable respecro de la posición de su contendiente. 

•• Vitrorio Scialoja, en su Procedimiento Civil romano re

lata las diversas denominaciones que recibían tas partes en el procedi

miento formulario. Dejémosle aquí ta palabra: Volviendo al proceso - -

formulario. hablaremos ante todo de las parres contendientes; se les d~ 

nomina adversarii. litigatores, o también de otras maneras. mediante 

cincunloquios, y también rei. porque sobre tOdo en et antiguo lenguaje 

romano, se podía llamar reus tanto al actor como al demandado; no ob!!_ 

cante, esta palabra reus quedó después para designar particularmente -
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al demandado. _,.,l actor se le denomina ordinariamente actor. alguna -

que otra vez petitor, y otras se usa de circunloquios para designarlo. 

Al demandado, o se le llama reus. o se le llama possessor. se usan -

además frecuentemente par:i designarlo los ci=unloquios is curn quo -

agitur, is qui convenitur. etc.; mas tarde en el lenguaje de la decaden 

cia, is qui pulsatur, y así sucesivamente. 

b). - ·'Por nuestra parte, mene iona remos que la palabra derna!! 

dado proviene de la concepción de la acción y correspondiente a aque-

lla configuración del proceso corno una lucha directa entre las partes, 

en la que el Juez tenia la simple posición de espectador. 

··En punto al desarrollo del tema podernos expresar que -

las partes son. por necesidad lógica, por lo menos dos, puesto que el 

concepto de parte presupone el de división. la existencia de una parte 

requiere, lógicamente, cuando menos, de la existencia de otra parte. 

-"creemos que la divisón de nuestro comentari.o tiene su -

más puro origen en la circunstancia de que el desarrollo teleológico 

del proceso exige la atribución del eje=tcio del derecho de acción a 

dos sujetos cuya posición contradictoria o antagónica permita al juzga

dor allegarse todos los elementos necesarios para dictar un fallo en -

justicia_ Ello, necesariamente, como consecuencia de que cada parte -

aporta·rá sólo los datos, pruebas y consideraciones que favorezcan a -

sus intereses, la suma de estos elementos parciales suministrados los 

unos por el actor, los otros por el demandado, colocan al órgano juri.:! 
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diccional en la posición de dicrar resolución en presencia de una visión 

roralizadora o panorámica de la cuesrión conrroverrida. Aquella inicial 

di visón se rransforma. al rérrnino del proceso. en una suma de elemen 

ros de juicio proporcionados por ambas parres. 

"Por la claridad didácrica de la exposición, y por la pre-

cisión de los concepros, nos hemos decidido a rraer a estas páginas las 

siguienres palabras de Adolfo Sht>nake; Parres son las personas por las 

cuales o conrra las cuales se pide en nombre propio la rutela jurídica. 

Las parres son. regla general. al mismo riempo, los sujeros del dere-

cho o deber discurido, más también puede un re=ero esrar faculrado p~ 

ra seguir en nombre prop¡o un proceso sobre relaciones jurídicas aje--

nas. así por ejemplo, el marido sobre bienes aporrados por la mujer --

al marrimonio. En esre caso, el re= ero será parre. El concepro de --

parre es, en consecuencia. meramenre formal; y no necesira coincidir 

con la rirulandad de la relación jurídica conrroverrida. ·· (6) 

Orro concepro de parre que vamos a estudiar en esre .::a~ 

pírulo es el que nos da el Maesrro Becerra Baurisra y que es el siguien-

re: 

"Amplitud del con..:epro de parre. - Hemos reperido que -

el proceso no se concibe sin la exisrencia de un problema que no pueda 

ser resuelro en forma pacífica por las parres inreresadas. 

"Pero como al proceso concurren muchas personas, físi--

(6) ARMTENTA CALDERON. Gonzalo M. LAS PARTES Y LOS TERCE
RO$ EN EC PROCESO. Revisra de ta Faculrád de Derecho de Mex1co 
Pags. 263-310. 
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cas y morales, con interés propio o representando intereses ajenos, -

te=eros extraños a la relación procesal y personas que representan a 

la sociedad, es necesario, aclarar los conceptos para hacer posible -

una clasificación correcta. 

''Parce en sentido material. - Siguiendo a O'onofrio, deb~ 

mos pensar anee codo en las personas físicas o morales. que intervie-

'1en en un juicio y sobre los cuales recaen los resultados de la senten

cia de fondo término y fin al proceso mismo. 

"Las parces en principio son dos: la que acaca y la que se 

defiende, llamadas comunmente, parce actora o demandanre y parce d~ 

mandada. 

"El actor y el demandado sori, pues, las parces materia

les en un juicio. 

'Tanto el actor como el demandado pueden ser una o va-

rías personas que conjuntamente hacen valer sus derechos o defensas. 

"Entonces codos los que demandan integran, para los 

efectos, legales, a la parte acrora y codos los que son demandados in

tegran, a la parte demandada. 

c). -"Sucede a menudo que la simple existencia de juicio pue

de afectar derechos de ce=eros aparentemer .e exrraños a la conrrover 

sia .. 

"En esros casos, esos terceros pueden venir·a juicio -
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eje=itando derechos propios. 

"Estos derechos pueden ser opuestos a los del accor o a 

los del demandado o concurreroces con el incerés de alguno de ellos. 

"En tiX!o caso escarnos también en presencia de una nue-

va parte en sentido material a quien se denomina re=erisca para indi-

car su interés prcpio y discinco del actor o demandado en el juicio, y a 

quien afecrará rambién la sentencia de fondo que se pronuncie. "(7) 

6. - Ahora vamos a esrudiar los requisitos que requiere ta -

Ley para ser Juez de Arrendarnienro Inmobiliario y las funciones que -

desempella duranre el procedimienro, ya sea esce de desahucio, resci-

siOn de conrraro, rerminaciOn de conrrato, de jurisdicción voluntaria,_ 

de consignación de rencas y a los elementos que de alguna fOrrna van -

logrando ubicar al Juez para que en el mome.,ro procesal oporcuno, y -

comando en cuenta los elernenros de prueba que aporren las partes, pa-

raque el Juez se fOrrne un criterio y así poder fijar la litis y dictar --

una senrencia que se apegue a derecho. 

De los requisitos para ser Juez de Arrendamienco. me -

permiro enunciar los que establece la Ley Orgánica de los Tribunales -

de Justicia del Fuero Común del tJisrrito Federal. que son: 

"Artículo 60 C. - Para ser Juez de Arreridamtento Inmo-

biliario se requiere: 

"a). - Ser ciudadano mexicano en pleno eje=icio de sus -

(7) BECERRA BAUTISTA. José, INTRODlJCCIOi-J AL ESTUDIO DEL or: 
RECHO PROCESAL CIVIL. Editorial Jus México 1957. Pags 81-87. 
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derechos civiles y políticos; 

" b). - No tener mlls de sesenta y cinco años de edad, ni -

menos de treinta, el día de su designación; pero si al cumplir el eje_:: 

cicio sexenat excediera de aquella edad, podrll ser nombrado para el -

siguiente periodo hasta alca,.,zar los setenta años, en que serlln susti

tuidos; 

"c). - Ser abogado con Título registrado por la Dirección 

Ge,.,eral de Profesiones; 

·· d). - Acreditar, cuando menos cinco ai\os de práctica 

. profesional, que se contarl1n desde la fecha de la expedición del Título 

y someterse a examen de oposición formulada por los Magistrados de 

_la Sala, a la que quedáría adscrito. Se preferirll para el examen de -

oposición a quienes hubieran cursado los programas que al efecto de-

sarrolle el Centro de Estudios Judiciales; 

" e). - Gozar de bueca reputación; y 

" f). - No haber sido condenado por delito que amerite pe

na corporal de mas de un año de prisión; pero si se t:ratare de robo, -

fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamen

te la buena fama en el concepto público, inhabilitara para el cargo, - -

cualquiera que haya sido la pena." 

"Artículo 60 D. - Los jueces de Arre,...damiento conoce

rán de todas las controversias que se susciten en materia de arrenda-
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miento de inmuebles destinados a habitación, comercio, industria o 

cualquier otro uso, giro o destino permitido por la Ley." (8) 

7. - En este apartado vamos a estudiar cada una de las tun

e iones que desempeiian los auxiliares del Juez, que son los Secrecartos 

de Acuerdos, los Secretarios Actuarios, los Conciliadores, los Pasan-

ces de Derecho e,, cumplimiento de su servicio social y el Comisario. 

También vamos a estudiar los requisitos que exije la 

ley para ser Secretario de Acuerdo o Secretario Actuario que son: 

"Artículo 60 E. - Para ser Secrer<trio de Acue.rdos o 

Actuario de los Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario se requiere: 

"a). - Ser e iudadano mexicano; 

"b). - Abogado con título registrado en la Dirección Gene-

ral de Profesiones; 

"C). - Tener tres aiios de práctica profesional contados -

desde la fecha de expedición del Título; y 

"d). - Tener buenos antecedentes de moralidad, a juicio -

del Juez que lo nombre." 

Las funciones que desempeiian los secretarios de acuer-

dos nos los enuncia el artículo siguiente: 

"Artículo 64. - Son atribuciones delos secretarios de - -

acuerdos. 

"l. - Realizar las notificaciones personales y diligencias 

decretadas por los jueces, en auxilio de los Secretarios Actuarios, en 

(8) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EdirOriaI Porrúa. Trigé· 
sima EdiciOn, 24 de abril de 1985. Pags. 265 y 269. 
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la forma y ti!>rrn;nos que ~scablezca el Juez titular respectivo, caso en 

el cual tendrán las mismas obligaciones que esca Ley senala para los 

secretarios Accuaric.s. 

"TI. - Dar cuenta diariamente a los jueces, bajo su respo~ 

sabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de la pre-

sencanciOn, con codos los escritos y promociones. en los negocios de -

la competencia de aquellos, así como de los oficios y demás documen

tos que se reciban en el Juzgado. 

"III. - Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligen

cias, autos y coda clase de resoluciones que se expidan, a.sienten, pras_ 

tiquen, o dicten por el Juez. 

"rv. - Asentar en los expedientes las certificaciones re!~ 

ti vas a términos de prueba y las demás razones que exprese la ley o -

el Juez les ordene; 

"v. - Asistir a las diligencias de pruebas que debe reci-.

bir el Juez de acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles; 

"VI. - Expedir las ccpias autorizadas que la ley determi

ne o deban darse a tas parces en virtud de derecho judicial; 

"VII. - Cuidar de que tos expedie,.,ces sean debidamente -

foliados al agregarse cada una de las hojas, Ae liado por sí mismo tas 

actuaciones, oficios y demás documentos que lo requieran, rubricando 

aquellas en el Centro del escrito; 

"VIII. - Guardar en et sec ~eco del juzgado los pliegos es-
.... --
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cr!tos o documentos, cuando así lo disponga la ley; 

"IX. - Inventariar y conservar en su poder los expedien-

tes mientras "ºse remitan al a=hivo del juzgado. Al archivo judicial 

o al superior, e" su caso, y entregarlos con las formalidades legales, 

cuando deba tener lugar la remisiOn; 

··X. - Porpo=ionar a tos interesados los expedientes en -

los que fueren parce y que soliciten para informarse del estado de los -

mismos, para tomar apuntes o para cualquie otro efecto legal, siempre 

que no estén en poder de los actuarios y que sea en su presencia. sin -

extraer las actuaci0nes de ta oficina; 

··XI. - Entregar a las parces, previo conocimiento, los ex 

pedie.,tes, en los casos en que lo disponga la ley; 

·•XII. - Notificar en el juzgado, personalmente, a lae: par

tes, en los juicios o asuntos que se ventilen anee él, ep los términos -

de los artículos 110 y demás relativos del COdigo de Procedimientos -

Civiles; 

"XIII. - Remitir al a=hivo judicial, a ta superioridad o -

al substituto legal, tos expedientes, previo conocimiento en sus resp~ 

tivos casos; 

··xrv. - Ordenar y vigilar que se despachen sin demora -

los asuntos y correspondencia del juzgado, ya sea que se refiera a ne -

gocios judiciales del mismo o al desahogo de los oficios que se manden 

librar en las determi'1aciones respectivas, dictadas en los expediences¡y 
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"XV. - Oesempei'lar rodas las demás funeiones que la ley 

determine y las que sei"iale reglamenro." 

Otras arrtbuctones de los Secrerarios de Acuerdos son 

las que "ºs enuncia el siguiente articulo; 

"Articulo 65. - El primer secrerario de acuerdos ade-

más de las atribuciones que determina el artículo anterior, tendrá las 

siguierites: 

"I. - Substituir al Juez en sus falras temporales. en los -

términos del articulo 141 de esta ley; 

"TI. - Distribuir diariamente entre él y el segundo secre

tario de acuerdos, por riguroso turno, los asuntos que se inicien en el 

juzgado de que depe,..den; 

•• !II. - Tener a su cargo. bajo su responsabilidad, los li

bros pertenecienres a la oficina. designando de enrre los empleados -

subalternos de la misma, al que deba llevarlos; 

··IV. - co ... servar e ... su poder el sello del juzgado, facili

tándolo a los-demás secrerartos, cuando lo necesiten para el desempe

i'lo de sus funciones; 

-·v. - Cuidar y vigilar que el archivo se arregle por or-

de.., alfabético de apellidos del acror o del promovenre en asunros de -

jurisdi!=Ción voluntaria. según el número de secrerarios. a efecro de -

conservar por separado los expedienres de cada secrerarta. 

'VI. - Ejercer, bajo su responsabilidad por sr mismo o -
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por conducto de los servidores públicos de la adm!,.istraciO ... de jusci-

cia subalder ... os, la v!gila ... cia que sea necesaria el\ la oficina, para evJ. 

car la pérdida de los expedierres; y 

·vn. - Las demás que le co..,fieren las leyes y los regla-

me,.,cos". 

Los secretarios actuarios desempeña,... las siguientes --

funciones: 

"Articulo 67. - Los Secretarios Actuarios te<>drán las -

obligaciones s igu iences: 

"I. - Co"currir diariamente al juzgado e.- que presteri sus 

servicios, de las doce a las crece horas; 

'"{[. - Recibir de los secretarios de Acuerdos los expe- -

die,.res de notificaciones perscr.iales o de diligencias que deoan llell'ar-

se a cabo fuera de la oficina del propio juzgado, firmando los co.,oc!--

m ientos respectivos; y 

"HI. Hacer las notificaciones personales y practicar las 

dilige,,cias decretadas por los jueces, deritro de las horas hábiles del -

día. devolviendo los expedientes, previa las ano~aciones correspondie~ 

res en el libro respectivo". (9) 

Las obligaciones de los conciliadores de los juzgados de 

Arrendamfenro Il"'mobt!iario nos la señala el siguiente: 

"Arriculo 60 F. - Los co ... ci!iadores de los juzgados de -

Arrendamie..,co Inmobiliario deberán reunir los mismos requisitos que 

f9) CODTGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Editorial Porrüa, Trigé
sima ÉdiciO" 24 de abril de 1985. Pags. 269-273. 
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la ley sei\ala a los secretarios de los juzgados de lo Civil y será" nom-

brados de la misma manera que éstos. 

so,, atribuciones de los co,.,ciliadores; 

"'T. - Estar prese,...res en la audiencia de co,.,ciliaclón, es-

cuchar las prere,.,siones de las parres y procurar su avenimie,,ro; 

"'H. - Dar cuenta de inmediaro al titular del juzgado de su 

aprobación, en caso de que proceda y diariamente informar al juez los 

resultados logrados en las audie..cias de conciliación que se le enco--

"'TTT. - Las demás que los jueces y esca ley les encomien-

den". (10) 

Las funciones que desempeña el Pasante de Derecho en -

cumplimiento de su Servicio Social, son las que le encom¡e,,da el Juez -

como pueden ser las siguientes: 

Recibir escritos de las parres en la Oficialía de parres; 

E .. cargarse del a=hivo de alguna de las Secretarías; Mecanografiar -

acuerdos, que le sean dictados por los Secretarios de Acuerdos, pro-

yecrar se,,rencias y también emplazar a las parres que seat\ demanda--

das. 

El comisario del juzgado tiene las siguientes funciones: 

Llevar los oficios, expedientes, a las autoridades que -

requieran de algún Informe, porque algu,,a de las parres haya inrerpue~ 

ro alguno de los recursos que estipula la ley procesal civil y remitir -

(10) CODTGO DE PROCEDIMIENTOS CTVTLES. Editorial Porrúa, Trigé
sima Edición 24 de abrilde 1980. Pa:g.209. 
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los expedientes al a=h!vo judicial en los cuales ha .. dejado de promo-

ver las parres. 
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CAPITULO TERCERO 

Aqui,en este capítulo vamos a estudiar los requisitos que se -

van a necesitar. antes de poder promover un juicio Ordinario Civil - -

Terminación de Contrato de Arrendamtenco protegido por el D~reco de 

Congelación de Rencas de 30 de diciembre de 1948. 

Uno de los primeros requisitos que debe cumplir el arrenda-

dor. son los antecedentes jurídicos. en que basara su escrito de Ju-

risdicción Voluntaria,el arrendador. para manifestarle al arrendatario 

su voluntad de dar por cerrninado el ::ontrato de arrendamiento que tle-

nen celebrado, pero para lo cual el arrendador cendra que demostrar -

ante los tribunales pr,.viamente estabiecidos la necesidad de habitar o 

de usar el local para una industria o come=io. cuando se trate de un -

contrato de arrendamiento protegido por el decreto de 30 de diciembre 

de 1948. 

L-Los Antecedentes Jurídicos: Los establece el decreto de con

gelación a que me he referido anteriormente y que aquí me p 0 rmito --

enumerar . 

.. Articulo 2"-. Tnciso 2'2..; que establece lo siguiente: 

•• A las casas o locales que el arrendador necesita habitar u -

ocupar para establecer 0 n ellos una industria o come=io de su propi~ 

dad previa justificación anee los tribunales de este requisito ... (1) 

También este dPCreto le impone al arrendador otro requisito 

'l) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 1948. 
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.¡ue es el siguiente: 

"Articulo 5"-. - En los casos previstos en el inciso 2"--, del -

Articulo 2"-., los arrendatarios tendrán derecho a una compensación -

por la dPsocupación del local arr.,,ndado. que consistirá: 

a) " En el importe del alquiler de tres meses cuando el arreo 

damiento sea de un local destinado a habitación: 

b) " En la cantidad que fijen los tribunales competentes era- -

tándose de locales destinados a come=io o industria, comando en con-

siderac ión los siguientes elementos: 

·: Los guantes que hubiera pagado el arrendatario, el crédito 

me=antil de que éste goce. la dificultad de encontrar nuevo local y las 

indemnizaciones que en su caso tenga que pagar a los trabajadores a -

su servicio conforme a la resolución que dicten las autoriadá.:s d., era 

bajo." (2) 

Otro de los requisitos que deberá cumplir el arrendador y -

que le impone el decreto a que me he referido en párrafos anteriores 

y el cual me permito enunciar: 

'ºArtículo 6"-. - Cuando el arrendador haga uso del derecho que 

le concede el inciso 2"-., del anículo 2"-., deberá hacerlo saber al - -

arrendat.a"ric;> de una manera fehaciente, con eres meses de anticipa- -

ción y con seis meses si se erara de estableci.miento me=antil o indu~ 

erial." (3) 

Una vez establecidos, los ancec::edences que hemos menciona--

(2) Publicado en el Diario Ofi::ial de la F:ederación el 30 de diciembre 
de 1948. 

(3) !dem. 

47 



do, vamos a ver los requisitos que tiene que cumplir el arrendatario, 

su voluntad de dar por terminado el contrato de arrendamiento proceg! 

do por el decreto de 30 de diciembre de 1948 y la forma en la que ha -

de notificarle. 

2. - La forma en que se le notificara. al arrendatario es en la vía -

de Jurisdicción Voluntaria, la cual deberá. promoverse ante un Juez de 

arrendamiento en turno, dicho escrito lo debera. presentar en la Ofici!!: 

lía de Parces Coman, que enero en funciones a parcir del 2 de octubre -

de 1984, y la cual turnara. dicho escrito. 

El artículo 893 del C6digo de Procedimientos Civiles, para el 

Distrito- Federal establece las formalidades que requiere dicha Juris--

dicción Voluntaria y que t..3Xtualmente dice: 

"Articulo 893. - La Jurisdicción Voluntaria comprende todos -

los actos que por disposición de la ley o por solicitud de los interesa

dos se requiere la intervención del Juez, sin que esté promovido ni 

promueva cuestión alguna, entre parces determinadas. "(4) 

En este artículo se establece que el arrendador, podr4 requ~ 

rir judicialmente en la vía de Jurisdicción Voluntaria al arrendatario, 

para que éste desocupe la vivienda o local come=ial voluntariamente, 

para asf cumplir con el requisito que le impone el Articulo 62., pár~ 

go 12., del Decreto de 30 de diciembre de 1948, claro, siempre y 

cuando se trace de un contrato protegido por este Decreto. 

En escas diligencias de Jurisdicción Voluntaria, las partes -

(4) CODIGO DE PRCCEDIMIENTOS CIVILES, Editorial Porrua, -Tri
gésima Edición 1985. México. 
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no entrarlin en controversia, si no que simple y llanamente, le mani

festará el arrendador su voluntad de dar por terminado el contrato que 

tienen celebrado con el arrendatario. 

3. - Los Antecedentes de Hecho. - Aquí vamos a establecer -

los hechos, en que se b.asará el arrendador, para poder demostrar, 

ante los tribunales que necesita la vivienda para poder habirarla como 

seria por ejemplo la siguiente sicuaci6n o supuesto de hecho: 

Se da el caso que el arrendador, se encuencra viViendo -

actualmente en las Calles de Camelia número 208, esquina con la calle 

de Guerrero, colonia Guerrero, y ha sido notificado por medio de ofi

cio suscrito por la Direcci6n General de Obras Públicas, dependienre 

de' Deparcamenco de' Distrito Federal y que esta propiedad sera afec

tada por di versas obras via' es y que por el lo se quedará sin lugar do'l_ 

de vivir. 

Pero se da el caso que tiene una ViVienda, en la cuál tie

ne un inquilino que está protegido por el Decreto de Congelaci6n de Refl. 

tas de 30 de diciembre de 1948, para lo cuál el arrendador podrá ha -

cer valer sus derechos que le da el mulcicicado decreto y lo cual de~ 

rá demostrar anee los Cribunales su necesidad de habitar la vivienda. 

También en este capítulo vamos a ver las reformas que 

se introdujeron en materia inquilinaria en el C6digo de Procedimientos 

•Civiles para el Districo Federal. 

4. - Las primeras reformas son las que se publicaron en el-
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Diario Cficial de la Federación. de fecha siete de febrero de 1985 y -

que entraron en vigor al día siguiente y que aquí me permito enunciar: 

"Arrículo 957. - A las controversias que versen sobre -

arrer.damienro de fincas urbanas desrinadas a la habitación a que se ri::_ 

fiere el capírulo cuarto, del Tirulo Sexto d-=l Código Civil'= serán apli

cables las disposiciones de este título. excepto el juicio Especial de Di::_ 

sahucio al que se le seguirá aplicando las disposiciones del capirulo 

Cuarro, del Título Séptimo de este Código. 

"El Juez tendrá las mas amplias facultades para decidir 

en forma pronta y expedita lo que en derecho convenga. 

"Artículo 959. - l!na vez.presentada la demanda con los -

documentos y cop·ias requeridas se corre traslado de ella a la parre d~ 

mandada. citando a las parres para que concurran en un término de eres 

días al Juzgado para que tenga verificativo la audiencia conciliatoria. -

Emplazándolo para que en los cinco días siguientes a la celebración de 

dicha audiencia conres:e la demanda, oponga excepciones y haga valer -

sus defensas en lo& términos del Capítulo Primero. Título Sexto de este 

ordenamiento. 

"Artículo 960. - A la audiencia conciliatoria las parres di::_ 

berAn comparecer personalmente o por m"<iio de apoderado o represe!!. 

cante legal, quien deberá acreditar tal carácter. así como facultades 

expresas para transigir. en los términos de Ley. 

"Si alguna de ellas fuere persona moral, deberá concurri_E 

50 



su administrador o quien legalmente lo represente. 

"En la audiencia conciliatoria, el Juez a través del conci-

liador escuchará las pretensiones de las parces y procurará una amiga-

ble composición. 

"Si se obtiene el acuerdo entre las parces, se celebrara el 

convenio respectivo que s¡ reune los requisitos de ley, seré aprobada -

por el Juez y tendrá efectos de sentencia ejecutoriada y déndose con - -

ello, por terminado el Juicio. 

"Articulo 961. - Si el actor no concurre a la audiencia se le 

tendrá por desistido de ta d<>manda. 

"Si el demandado no concurre a la audiencia conciliatoria, 

o en ella ne SP logra la aveniencia de las partes, se asentará esto en --

autos y en la misma audiencia el Juez citará al demandado para que en 

el término de cinco días conteste la demanda, aponga excepciones y ha

ga valer sus defensas conforme a lo dispuesto por el Capitulo Primero 

Título Sexto de este ordenamiento. 

"Articulo 962. - En los casos en que elremandado aponga -

reconvención se correrá traslado con ella al actor a fin de que contes-

te en un término de cinco días. 

"En caso de que el arrendatarto no conteste la demanda 

o la reconvención se entenderá en una y otro caso negados los hechos." 

(5) 

5. - Ahora vamos a ver las reformas que se introdujeron al -

(5) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de -
1985. 
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Cód!go de Proced!mientos en Materia inquilinaria y que fueron publica

dos en el D!arto Oficial de la Federación de fecha 10 de enero de 1986 

y que son las sigu!entes: 

"Artículo 46. - Sera optativo para las partes acudir asesorad~s 

a las audiencias. previa. de conciliación y de pruebas y alegatos. Y en 

este supuesto los asesores necesariamente deberán ser Licenciados en 

Derecho con cédula profesional y en legal ejercicio de su profesión. 

"En caso que una de las partes se encuentre asesorada y la -

otra no a solic!tud de esta última se po.:_drán requerir de inmediato los 

serv!cios de un dAfensor de oficio que deberá acudir a enterarse del -

asunto en un plazo que no podrá exceder de tres días para hacerlo, en 

cuyo caso se diferirá la audienc!a de que se trate por un igual perlodo. 

"Artículo 55. - Salvo en los casos que no lo permita la ley y -

no se hubiere logrado un aven!m!ento en la audiencia previa. los concJ 

liadores estarán facultados para intentarlo, en todo tiempo. antes de -

que se dicte la sentencia definitiva." (6) 

Ya una v~z reunidos todos los elementos citados en este capi-

rulo como son los antecedentes Jun:l!cas•, la vía en que se le ha de not.!.. 

ficar al arrendatario, los supuestos de hecho, así como las reformas 

que fueron !ntroductdas en el Código de Procedimientos Civiles en ma-

ter!a !nquil!naria los que ya quedaron precisados en este capitulo. 

6. - Ya con estos e!Amentos ahora vamos a ver las etapas en que 

(6) Publicado en el D!ar!o Of!c ial de la Federación el 10 de enero de -
1986. 
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se divide el procedimiento y me permito enunciar los conceptos que -

nos da el maestro Gómez Lara y que él los divide en la siguiente for-

ma: 

Etapas de la Instrucción. 

"'a) Etapa posrulacoria. 

"b) Etapa probatoria. 

"e) Etapa preconclusiva (de alegatos o conclusiones de las partes) 

Juicio: Etapa en que se pronuncia o dicta la sentencia. 

"a) Etapa postu[atoria. - En esta etapa las partes en el proceso 

plantean sus pretensiones y resistencias. relatan [os hechos. exponen 

lo que a sus intereses conviene y aducen los funda"Tlencos de derecho -

que consideran les son favorables. Esta etapa posculacoria. por regla -

general termina cuando ha quedado determinada la materia sobre la -

cual habrá. de probarse. alegarse y posteriormente. sentenciarse. 

"b) Etapa probatoria. - En esca etapa a su vez que se desenvuelve 

en los siguientes momentos: 

"'c) Ofrecimiento de la prueba: es un acto de las parces; son las -

partes las que ofrecen al tribunal los diversos medios de prueba: docu

mentos, testigos, confesional de la contraparte, etcétera. En este - -

ofrecimiento. por regla general, la parre relaciona la prueba con los -

hechos y las pretensiones o defensas que haya aducido. 

"d) La admisión, es un acto del tribunal, a través del que se es-
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tá aceptando o se está declarando procedente la recepción del medio -

de prueba que se ha considerado idóneo para acreditar el hecho o para 

verificar la afirmación o negativa de la parce con dicho hecho. Et tri-

bunal generalmente puede rechazar o no admitir los medios de prueba, 

en varios supuestos: si dichas pruebas se ofrecen fuera de tos plazos 

legales, o bien cuando no son idóneas para prober lo que la parte pre-

tende. 

"e) La preparación de la prueba. - consiste en et conjunto de ac-

tos que debe realizar el tribunal, con ta colaboración muchas veces de 

las propias parces y de los auxiliares del propio tribunal. Así, por -

ejemplo, citar a las partes o a los testigos o peritos para el desahogo, 

de determinada prueba: fijar fecha y hora para determinada diligencia. 

"f) Desahog._0 de la prueba. - En el desarrollo o desenvolvimienro 

mismo de esta, así si se trata de la prueba confesional, el desahogo -

consistente en el desarrollo y desenvolvimiento de las pruebas y res--

puestas respecti-ras, frente al tribunal que las debe ir calificando. "(7) 

Existen p1uebas, que por su naturaleza, tienen un desahogo aut2_ 

mático, o que se desahogan por sí mismas, como las documentales P!l 

bticas las cuales basta, en la mayoría de los casos, exhibir. 

Ya una vez establecidas las etapas que quedaron ya enumeradas 

pasaremos a la etapa preconclusiva: 

"g) Etapa preconclusiva. - En los procesos civiles por regla ge -

(7) GOMEZ LARA, Cipriano, Teoría General del Proceso, Unam. -
Pag, J 26. 1983. 
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~eral las parres formulan sus alegaros v en proceso penal, la parre --
[ -
¡:usatoria presenta sus conclusiones de culpabilidad y la defensa pre-

~enta sus conclusiones absolutarias. 

"Los alegatos o conclusiones son una serie de consideraciones 
1 

t de razonamientos que la parre hace al juez precisamente sobre el re 
1 -

sultado de las dos etapas ya transcurridas a saber: la postulacoria y -

lk probatoria. 

1 7. - "Etapa de juicio. - Esca ecapa puede ser más o menos larga o 

cbrra, y más o menos simple o complicada. La verdad es que el acto 

pbr el cual el tribunal dicta la sentencia, puede no revestir mayor for 
1 -

1 

~alidad ni complicación de procedimiento. "(8) 
1 

1 8. -Vamos a estudiar las formalidades del procedimientog.re se -

van requiriendo para promover un juicio ordinario civil termin:U::ión de 

ctntraco protegido por el Decreto de Congelación de Rentas de 30 de -

dieiembre de 1948. 
1 

1 Esto va a suceder una vez que el arrendador haya cumplido en 
¡ 

notificarle, en la via de jurisdicción volunraria, al arrendatario su ne 
¡ -

c,sidad de habitar la localidad o la casa-habitación. 

1 Es dicha jurisdicción voluntaria el arrendador le expondrá al 

ar~endatario su necesidad de habitar la localidad materia del cont:raco 
! 

del arrendamiento, esto lo fundamentará el arrendador, haciendo valer 

suk derechos y como está estipulado en el arrículo 22., fracción 2 2 ., 
' 

del Decreto de Congelación de Remas de 30 de diciembre de 1948. 

(8)¡! GOMEZ LA RA, Cipriano, Teoría General del Proceso, Unam, -
Pags. 127 y 128, 1983. 
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Una vez cumplido el requisito de 'ª jurisdicción voluntaria, con 

las copias certificadas de ésra, el escrito inicial y con los requisitos -

que le imponen los arrícuios siguientes del Código de Procedimientos -

Civiles. 

9. _ "Artículo 95. - A tocia demanda o contestación debera. acompa-

ñarse necesariamente: l ºEl poder que acredite la personalidad del que 

comparece en nombre de otro; 2º El documento o documentos que - -

acreditan el car1!cter con el que el litigante se presente -m juicio en el 

caso de tener representación legal de alguna persona o corporación o -

cuando el derecho que reclame provenga de habérsele rrasmitido por -

otra persona; 3° Copla del ese.rito y de los documentos para correr -

traslado al colitigante, pudiendo ser en papel común, fotosta.tica o cual 

quier otra, siempre que sea legible. 

º'Artículo 96. - También debera. acompañarse a roela demanda o 

contestación, el documento o documentos en que 'ªparte interesada -

funde su cerecho. 

"Si no lc.s tuviere a su disposición, designara. el archivo o lugar 

en que se encuentran las originales. 

"Se entendera. que el actor tiene a su disposición los documentos 

y deberá. acompañarlos precisamente a la demanda siempre que existan 

los originales en un protocolo o a=hivo público del que se puedan pedir 

y ot.cener copias autorizadas de ellas. 

••Artículo 97. - La presentación de documentos de que habla el ªE 
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tícu lo anterior, cuando sean públ leos, podrá hacerse por copia sim- -

ple, si el interesado manifiesta que carece de otro, fehaciente pero -

no producirá. aquella ningún efecto si durante el término de prueba o 

en la audiencia respectiva no se presentate una copia del documento -

con los requisims necesarios para que haga fe en juicio. "(9) 

10. - Establecidas las formalidades que se requieren para la foE 

mutación de la demanda vamos a dar el concepto de ésta, que nos da 

el Maestro Becerra Bautista y que es el siguiente: 

"Entendemos por dematd a el escrito inicial con que el actor ba

sado en un interés legítimo, pide la intervención de los órganos juri.§_ 

diccionales para la aplicación de una norma substantiva a un caso co!!_ 

creta. "(10) 

Como se ve, este concepto puede aplicarse a toda demanda, lo -

mismo al que inicia un juicio conte."1Cioso de conocimiento cautelar o 

uno de jurisdicción voluntaria. 

El Maestro Arellano Ga=ía nos dá el concepto de demanda y nos 

dice lo siguiente: 

"Se suele denominar demanda canco a la petición que se dirige a 

un órgano jurisdiccional en el que se le solieira su intervención para 

resol ver ta controversia que se plantea como al escrito formulación 

verbal que se hace en relación con ta citada petición. "(11) 

11. - Establecidos los requisitos que debe contener la demanda, el 

{9)CODIGO DE P ROCEDIMIEN'IO S CIVILES, Editorial Porrua. 'Tri~ 
sima Edición. 1985, México. 

(10) BECERRA BAU'IJSTA, José, Editorial Porrua, México, 1977, Pag. 
25, El Derecho Procesal Civil En México. 

(11) A RELLANO GARClA, Carlos, Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porcla, 1978, México, Pag. 46. 
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actor deben!. presentar su escrito en la Oficialía de Parres Coman, pa-

raque ésra a su v= la turne a un juez del arrendamiento inmobiliario, 

que seran los que conforme a las reformas del Código de Procedimi~ 

tos Civiles, en su anículo 957 de la citada ley; conozcan de las contrq_ 

versias que se susciten en materia inquilinaria. 

Rac!icada la demanda el juez dicatará un auto en el cual se ad-

mitirá la demanda propuesca, siem.pre que esta no sea obscura. porque 

si sucede esto úkimo el juez no le dará entrada y mandará aclararla de 

conformidad con lo dlspuesco en el artículo 257 del Código de Procedi--

mientos Civiles. 

Una de las reformas que se introdujeron en materia inquilina

ria es la modalidad de la conciliación y la cual nos la establece el arcf. 

culo siguiente del Código de Procedimientos Civtles y que aquí me per-

mito enunciar: 

"Arrículo 959. - Una vez presentada la demanda con los docu

mentos y copias requeridas, se correrá traslado de ella a la pacre de-

mandada citando a las panes para que concurran en un término de tre~ 

días al juzgado para que tenga verüicativo la audiencia de conciliación 

respectiva. Emplazándolo para que en los cinco días siguientes a la c~ 

lebraciOn de dicha audiencia conteste la demanda, oponga excepciones 

y haga valer sus defensas en los términos del Capitulo Primero Título 

Sexto de este ordenamiento. "(12) 

(12) CODIGO DE PRO:::EDIM:IENTOS CIVILES. Editorial Pornla., Tri~ 
sima Edición 1985. Méxieo. 
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Presentándose las partes a la audiencia de conciliación y de -

conformidad con lo establecido en el artículo anterior pueden presenta.E 

se vanas situaciones que vamos ir desglosando en este capítulo y de -

acuerdo a las reformas que fueron introducidas al Código de Procedi-

mientos Civiles en J\.Iaterfa de Arrendruniento y que pueden ser las si

guientes: 

Emplazado el demandado, tas partes concurriran a una audie12._ 

cía previa y de conciliación. Pero se puede dar la situación de que el ~ 

torno concurriera a dicha audiencia y se le tendra. por desistido de la 

demanda, en su perjuicio, de conformidad a lo establecido en el articu

lo 961 del Código de Procedimientos Civiles, tal como lo establece el -

párrafo primero del artículo citado. 

Si concurrieran las partes a la audiencia previa y de concilia

ción, el juez a cravés del conciliador adscrito al juzgado, escuchara. -

las pretensiones de las partes y éste trarara. que las partes lleguen a -

una composición amigable, Si se logra la avenencia entre escas, se ce

lebrará un convenio entre .estos y en el cual las partes solicitarán al -

juez que sea aprobado, siempre y cuando no renga clausulas contrarias 

a la moral o al derecho sera de plano aprobado y en el cual las partes 

estarán y pasarán por el como si se tracara de cosa juzgada. 

Ahora bien, si escando debidamente emplazado el demandado, 

si éste no concurriera a la audiencia previa y de conciliación, el actor 

solicitara. en la misma que se continúe con el procedimiento y el juez de 
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acuerdo al pedimento de la pan:e accora y de conformidad a lo escabl~ 

cido en el pa.rrafo segundo del artículo 961 del Código de Procedimi~ 

tos Ci·.riles, citara al demandado para que en el término de cinco días 

conteste la demanda. 

La secretaría adscrita al juzgado,en el cual se ventila dicho lit;! 

gio.hara. el cómputo para que sepan las partes cuando empieza a co-

rrer el término, para contestar la demanda y cuando vence éste. 

Todo lo anterior es con el fin de que las part:es sepan et cómpu

to, esto es decir para que el demandado conteste la demanda instaur'!!: 

da en su contra y el actor para acusarle ta rebeldía correspondiente. 

esto es siempre y cuando el demandado no conteste la demanda. por 

que si sucede esto último, le surtirán las notificaciones atln las de ca 

ra.ccer personal, por medio del boletín judicial y de conformidad a lo 

dispuesto por et artículo 637 del Código de Procedimientos Civiles. 

En la contestación de la demanda, el demandado cendra. que ha

cer valer todas sus defensas y excepciones cualquiera que sea la nat!:! 

raleza de éstas e incluso en el mismo juicio podría darse la situación 

de que el demandado reconviniera al actor. 

Para que se pueda dar el fenómeno de la reconvención, es nece

sario que la acción o acciones que tenga el demandado las haga valer 

contra el actor en el mismo juicio. 

En caso de que el demandado oponga reconvención el juez man

dara. dar vista al actor para que conteste ésta, en et término de cinco 

días. 
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Una vez que se tenga por contestada la reconvención o Ja de-

manda y fijada la litis, el juez, en el auto que tuvo por contestada Ja d~ 

manda o la reconvención, mandará. abrir el juicio a prueba por el tér-

mino de diez días hábiles para ambas parces y que empezarán a correr 

una vez oue surta ·efectos el auto que tuvo por contestada la demanda o 

la reconvención. 

Con las reformas que se introdujeron en materia de arren::la-

miento y que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación de fe

cha 10 de enero de 1986, que dice que si en la audiencia previa y de co_!! 

ciliación no hay una composición amigable, el conciliador adscrito al -

juzgado, donde se ventila el juicio, tendra. de conformidad a lo establ~ 

cido en el anrculo que má.s adelante enunciaré, las facultades para --

conciliar a las partes en cualquier etapa del procedimiento y que expr~ 

samence nos dice el citado artículo lo siguiente: 

"Artículo SS. - Salvo en las cases que no lo permita la ley. Y -

no se hubiese logrado avenimiento en la audiencia, previa los concilia

dores estará.n facultados para intentarlo en ~odo tiempo antes de que se 

dicte la sentencia definitiva. "(13) 

Una vez abierto el juicio a prueba las partes aportara.ti las pru~ 

bas que se relacionen con los hechos controvertidos del litigio. 

El siguiente artículo del Código de Procedimientos Civiles y 

que!'!le una de las reformas que se establecieron en materia inquilinaria 

y que aquí me permito enunciar. 

(13) CODIGO DE PRCX::EDIMIENTOS CIVILES, Editorial Porrúa, Trigª-. 
sima Primera Edición. 1986. México. 
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"Artículo 963. - Una vez transcurrido los plazos señalados en --

los artículos anteriores se abrirá el juicio a p:r:ueba. siendo de diez -

días fatales, el periodo para su ofrecimiento que empezará a contar

se a partir de que surta efectos el auto que tuvo. por contestada la de-

manda o reconvención en su caso. 

"Las partes aportar:ln las pruebas que haya ofrecido y deberán -

presentar a sus testigos y peritos. De manifestar bajo protestar de d~ 

cir verdad no estar en aptitud de h=erlo, se impondrá al actuario del 

juzgado la obligación de citar a los primeros y de hacer saber su cargo 

a los segundos. Cit6.ndolos para la audiencia respectiva en la que deb~ 

rán rendir su testimonio o su dictamen pericial. En dicha citación se -

hará apen:ibimiento de arresto hasta por tres días de no comparecer -

el testigo o el perito que haya aceptado el cargo. sin causa justificada. 

Al oferente se impondrá una multa de diez veces el salario mínimo vi

gente en el Distrito Federal, en caso de que el señalamiento del domi

cilio de los testigos o peritos resulte inexacto. sin perjuicio de que se 

denuncie la falsed&.d resultante. 

"En caso de que por segunda vez no concurran los peritos o los 

testigos, sin justa causa. a pesar de haber sido legalmente citados. -

el juez, bajo su responsabilidad podra. declarar la dese=ión de una u 

otra prueba. 

"Esta sanción se aplicara. también en caso de comprobarse que -

la prueba se ofreció con el propósito de retardar el procedimiento."-

(14). 

(14) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Editorial Por:nla. Tri
gésima Edición. 1985. México. 
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Ofrecidas las pruebas las parres solicicarán por medio de un es-

crito, le sean admitidas las que ofrecieron, así mismo en dicho eser:!_ 

ro solicitarán rambién se fije día y hora para la celebración de la audien 

cia de prue:Oas y alega.ros. 

El arrio::ulo 964 del Código de Procedimientos Civiles. nos da las 

formalidades que se irán desglosando en la audiencia de ley. 

También pienso que en el attfculo anres mencionado y como lo p~ 

dremos ver más ::idelanre en el momenro que lo enunciaremos. no es -

posible que el juez señale una fecha dentro de los ocho dfas siguientes -

después de haber sido admitidas las prue:..:as, codo esce fenómeno se da 

simple y sencillamente porque la mayoría de los juzgados de arrenda-

miento esrán saturados de rrabajo. aquf me permito enunciar el arcfcu

lo de referencia y que dice lo siguiente: 

"Arrícu.lo 964- - Denrro de los ocho días siguientes al periodo de -

ofrecimiento de pruebas señalado en el arrfculo que antecede el Juez c.!_ 

cara. a las parres a la audiencia de pruebas y alegaros-

"En dicha audiencia se observarán las reglas siguientes: 

''L - El Jt.ez sólo admirir¡t tas pruebas que se refieran a los he- -

chos controvertidos; 

"II. - Las pruebas se desahogarán en la audiencia en el orden que 

el juez determine, arenco a su estado de preparación: 

"III. - Se oirán los alegaz:os de ambas parces; 
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"IV. - El juez pronunciar::!. su sentencia de rrn nera breve y con-

cisa o a m:1s tardar dentro de 1os ocho días siguientes a la celebraci6n 

de la audiencia. (15) 

Una vez que el juez que conoce del litigio haya dictado la sente!!_ 

eta definitiva, las partes tendr:1n el recurso de apelaci6n, siempre y -

cuand0 lesione 'os intereses de alguna de éstas, en dicha controversia 

de arrendamiento, esto es cuando el juez haya cometido alguna viola-

Ci6n al procedimie'nto, de hecho o de derecho. 

Como podemos ver en el arrrcu lo anterior que acabamos de mei::i_ 

cionar y tomando en cuenta las ci=unstancias que hemos mencionado -

en pa.rrafos anteriores no es posible que el juez dicte la sentencia al -

momento de terminar la audiencia de pruebas y alegatos o a los ocho -

días siguientes después de haberse celebrado dicha audiencia por la --

simple y sencilla raz6n de la falta de personal capacitado del cual car~ 

cen los juzgados de arrendamiento inmobiliario. 

La sentencia definitiva que sea dictada en el procedimiento sera. 

apelable en ambos efectos, lo cual nos lo establece el artículo siguiente 

del Código de Procedimientos Civiles. 

"Artículo 966. - La sentencia definitiva pronunciada en autos s~ 

ra apelable en ambos efectos. Las demás resoluciones lo ser:1n sola-

mente en el efecto devolutivo.•• ( 16) 

La forma que debera interponerse la apelación, nos 1a establece 

el Código de Procedimientos Civiles y que es el siguiente: 

"Artículo 967. - La apelación deberá interponerse en la forma y 

(15) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Editortal Porrúa, Trig~ 
sima Edición. 1985. México. 

(16) !dem. 
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rérminos previstos en el TITULO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO -

DE PRCX:::EDIMIENTOS CIVILES." (17) 

(17) CODIGO DE PROCEDilvfIENTOS CIVILES. Editorial Porr<ia, Trtg~ 
sima Edic!On. 1985. Méxi=. 
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CAPITULO CUARTO 

En est:e capitulo vaxnos a trarar las diferentes Jurisprudencias -

que han sido sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en materia de Contraz:os de Arrendaxniento de Renr-J. Congelada. este -

Decreto que fue p~ulgado el 30 de Diciembre de 1948, y que sigue vi

gente hast:a nuestros dras. a casi cuarenta años, de haberse promulga-

do. 

Las Jurisprudencias son las siguientes: 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -

FRAUDE A LA LEY. 

Pueden cometer fraude a ta Ley canco el arrendador con el pro

pósito de descongelar tas rencas y evitar los efectos de la prórroga. e -

que se refiere el Decreto de congelación de rencas, como el inquilino -

que craspasa el local arrendado a otras pe::-sonas bajo las mismas con

diciones de congelación y prórroga. aunque ést:as sean partences suyas, 

pero que no habiten en él; y en cada caso debe hacerse el análisis esp.!:; 

cífico> para descubrir e impedir el fraude ... 

JURISPRUDENCIA: Tesis 57, pag. 198 del Apéndice 1975. Cu~ 

ca Parce. Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: 

ta Parce. Te=era Sala. 

Tesis 61, pag. 198 del Apéndice 1965, Cua!: 
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"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORR03A INDEF1NIDA, -

ANTES DE LA PRESENTACION DE LA DEMA.i.~DA EL ARRENDADOR -

DEBE DAR AL INq.JlLINO EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTICU

LO 6° DEL DECRETO DE CC!'JGELACICN DE RENTAS. 

Para que el inquilino esté obligado a desocupar la localidad amp_!!: 

rada por un c ontrru:o de arrendamiento regido por el Decreto de 30 de -

Diciembre de 1948, debe llamarse previamente, con tres o seis •neses 

de am:ieipaciOn, seg¡:ín el caso, el requisito consistente en que, de mo

do fehaciente, se dé a conocer al propio inquilino la circunstancia de-.,. 

que el arrendador tiene necesidad de ocuparla. Del texto de la Ley se -

deduce, sin duda, la conclusiOn de que la obligación del inquilino de de

socupar la localidad arrendada, no nace sino después de rrdllscurridos 

los plazos a que el artículo 6° se refiere, plazos que debe forzosamen

te contarse a partir de la notificaciOn fehaciente que según el propio pr~ 

cepto debe hacer el arrendador, pues mientras tanto el inquiHno incurre 

en mora y e' arrendador carece de acción para demandarle la desocup~ 

ción del local arrendado. Consecuentemente, ese aviso, esa notifica- -

ciOn, debe hacerse previamente al eje=icio de la acciOn, pues de otra 

suerte, ésta se intentaría antes del nacimiento del derecho del actor y 

de la obligación del reo, para que éste desocupe. Para que transcurra -

el plazo .l que se refiere el artículo 6° del Decreto de 30 de Diciembre 

de 1948, es menester que se dé el aViso a que el propio precepto se re

fiere. Si ese aviso no se da con anterioridad a la demanda, sino que se 
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estima que la notificación de ésta es la que constituye el aviso de la ne

cesidad del arrendador de ocupar el local, es claro que el plazo en cu"!! 

tión no se ha cumplido cuando la demanda se presenta. En esca situa-

ción, no hay duda de que cuando la demanda se p¡:-esenta, esto es, cu~ 

do la acción se eje=ita, el repetido plazo no ha transcurrido y ello si_g 

nifica que no ha nacido aún la obligación del inquilino de desocupar la -

localidad, porque no ha incurrido en mora, por lo que es forzoso con-

e luir que, por haberse intentado antes de que jurídicamente pudiera te

ner existencia, la acción es improcedente. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 58, pags. 182 y 183 del Apéndice 1975, 

Cuarta Parce, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 54, pags. 187 y 188 del Apéndice 1965, 

Cuarta Parce, Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. -

EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 19~8. NO ES APLICABLE A -

LOS CO'ITRATOS CELEBRADOS CCN POSTERIORIDAD A LA FECHA -

DE SU P ROMULGACIO'I. 

Solamente los contratos celebrados con anterioridad al l º de -

Enero de 1949 quedaron prorrogados por el Decreto de 30 de Diciem-

bre de 1948, atendiendo a que no puede prorrogarse lo que aún no exis

te, y a que el Decreto el legislador expresa y concretamente se refirió 

a los arrendamientos ya existentes, segdn se desprende de su texto y -
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de la Exposición de Motivos relariva. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 59, pag. 183 del Apéndice 1975, Cu3.E 

ta Parte. Te.i."Cera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 55, pag. 188 del Apéndice 1965, Cuar

ta Parte. Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -

FA!l.1ILIARES, PARA LOS EFECTOS DE LA PRORROGA DEL CCNTRA

TO. 

El artículo 1 º, inciso a) del Decreto de 30 de Diciembre de - -

1948, dec.l"tra prorrogados los concraros de arrendamiento de las casas 

y l=ales destinados a hab:itación que ocupen el inquilino y los miembros 

de su familia que viven con él. Dicha prórroga se escableci.5 en benefi

cio no llnicamenre del cirular del concraro, sino también del grupo so-

cial que hacía vida en común, que formaba un hogar y habitaba un mis

mo techo al entrar en vigor la prorroga. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 60, pag. 187 del Apéndice 1975, Cuar 

ca Parte, Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 56, pag. 192 del Apéndice 1965, Cuarta 

Parte. Tercera Sala. 

·· ARRB.'JDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -
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LOS CCNSULTORIOS MEDICOS NO ESTAN PRarEGIDOS. 

El artrculo l ºdel decreco de 30 de Diciembre de 1948 debe apli-. 

carse en forma limitativa y no extensiva, por lo que no será. aplicable 

el Decreto a caso alguno que no esté expreso.mente especificado en él. 

Por lo tanto, no puede considerarse a los consultorios médicos proteg!_ 

dos por el Decreto, puesto que no se eje=e en ellos una actividad in-

dustrial o me=antil. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 62, pag. 199 del Apéndice 1975, Cuar 

ta Parte. Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 58, pag. 203 del Apéndice 1965, Cuar

ta Parte, Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORRcx.;A INDEFINIDA NO 

EXTRAf:!A MODALIDADES A LA PROPIEDAD. 

Las leyes que regu tan la prórroga. forzosa de los contrato de -

arrendamiento que establecen otras restctcctones de los derechos del 

arrendador, no constituyen modalidades a la propiedad, sino que impo_E 

tan solamente 'imitaciones a libertad cont=rual." 

JURISPRUDENCIA: Tesis 63, pag. 200 del Apéndice 1975, Cuar 

ta Parte, Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 59, pag. 205 del Apéndice 1965, Gua;:_ 

ta Parte, Tercera Sala. 
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"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA. -

NULIDAD ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 9° DEL DECRETO DE -

30 DE DICIEMBRE DE 1948. 

Cualquier pacto en Virtud del cual se modifique el término de el!!_ 

ración o el importe de •as rencas de.alg¡ln contrato, que por la fecha de 

su celebración esruviere regido por el decreto de prórroga. tendré. que 

considerarse afectado de nulidad absoluta. la cual no puede convalidar

se por 'a voluntad de •as parres. 

JURISPRUDENCIA: Tesis 64, pag. 203 del Apéndice 1975, Cua;: 

ta Parce, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 60, Pag. 208 del Apéndice 1965, Cuar

ta Parce, Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -

RESC:ISIQ.1 DE LOS CCNTRATOS PRORROGADOS. 

La fracción 1 del arcícu lo 7 del Decreto de prórroga. del cont%!!; 

ces de arrendamiento en el Distrito Federal, constituyen una excepción 

a lo dispuesto por el artículo 2489, fracción I del C6digo Civil, por lo 

que la rescisión de los contr.u:os prorrogados sólo procede cuando el f!! 

qui lino ha dejado de pagar tres o más mensualidades: mas si s6lo adeu

da tres y las paga. aun cuando sea ext:emporanea.rnente pero ant:es de -

ser lanzado, desaparece la causa de rescisión. Sin embargo, por era--
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tarse de una norma de excepción, es de aplicación estricta, 1o que sig 

nifica que si 'ªmora es ma.s grave, o sea, comprende más de tres - -

mensualidades, entonces el pago de las rentas es ineficaz para exrtn-

guir 'ªacción rescisoria. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 65, Pag. 209 del Apéndice 1975, Cuar 

ta Parce, Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 61, pag. 212 del Apéndice 1965, Cuar

ta Parce, Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -

RESCISION POR SUBARRIENDO O TRASPASO, CCNT1NUACICN DEL -

GRUPO FAMILIAR. 

No existe subarriendo o traspaso-cuando en la localidad arrend_! 

da habitan 1os integrantes del mismo grupo familiar que ha venido ocu

pAndola desde la celebración del contrato, aunque aquél que figura co

mo inquilino haya dejado de vivir allí, porque la protección de la pró

rroga es para el grupo familiar, y no en provecho exclusivo de quien -

aparezca como arrendatario. " 

JURISPRUDENCIA: Tesis 66, pag. 212 del Apéndice 1975, -

Cuarta Parce, Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 62, pag. 217 del Apéndice 1965, CuaE_ 

ta Parce, Tercera Sala. 
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"ARRENDAMIENTO. DECRETO DE PRORROGA INDEFJNIDA, -

TERMINACia-1 DEL CCNTRATO PARA o::=uPAR EL DUEÑO DE LA 

CASA. 

Para que pueda dec tararse terminado el contraco congelado por 

la causal de necesidad del arrendador de habitar la casa arrendada, -

es preciso: a). - Q.¡e éste en su demanda diga en qué consiste esa nec~ 

sidad; b). - Que mediante las pn.iebas adecuadas 1a demuestre; y e). -

Que la auroridad jurisdiccional, la estime jusrificada, para producir -

1a rerminación del arrendamiento. Así se desprende de lo que dispone 

el arr-rculo 2, fracción lI "in fine", de' Decrei:o de 30 de Diciembre de 

1948, pues en caso contrario deberá subsisrir prorrogado en su dura

ción y congelado en su renta. La justificación a juicio de los tribuna

les. de la razón aducida. como determinante de la necesidad del arr~ 

dador de habitar 'ªcasa de su propiedad arrendada, tiene que ser pre

cisada y calificada, seglln las ci=unstancias en cada caso concreto." 

JURISPRUDENCIA : Tesis 67, pag. 212 del Apéndice 1975, -

Cuarta Parte, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE; Tesis 63, pag. 218 del Apéndice 1965, Cua_!: 

ta Parte, Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA, -

TERMINACICN, DERECHO DE ELEGIR EL PRCFIETARlO DEL LCCAL 

QUE DESEE o::=uPAR CUANDO LA FlNCA ES DE VARIOS DEPARTA- -
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MENTOS. 

Cuando el propietario ha justificado la necesidad de habitar en 

su casa arrendada, y ésta se compone de varios departamentos, tiene 

derecho a elegir en cuál. de ellos ha de vivir, y no es el inquilino a -

quien corresponde decidir cuál es e' departamento que debe ocuparse." 

JURISPRUDENCIA: Tesis 68, pags. 220 y 221 de' Apéndice --

1975, Cuarta Parte, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 64, pag. 226 del Apéndice 1965, Cua_E 

ta Parte, Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO CCNGELADO, TERMINACION DEL, PARA 

OCUPAR LA FINCA DEL DUEÑO. 

Un contrato congelado no se puede dar por terminado por la -

causa de necesidad de habitar la casa al.qui lada el arrendador, sino -

cuando se ha precisado por el arrendador cuál es ta necesidad, descr..:! 

biéndota, precisándola, señalándola alln cuando ha rendido los eleme_!) 

tos probatorios de rodas las ci=unsrancias que acrediten o que justi

fiquen esa necesidad; Si las demuestra, es improcedente la termina-

Ci6n del contrato. 

Para que el arrendador pueda hacer valer sus derechos ¡:ara -

habitar una casa de su propiedad dada en arrendamiento que se rige por 

el decreto de 30 de Diciembre de 1948, que prorroga por ministerio de 

ley 'ªduración de contratos de arrendamiento a que se contrae, y CO!:!_ 
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secuentemente obtenga la terminación del contrato respectivo que adm_! 

te el artículo 2° en su fracción II, es preciso que preViamente cumpla -

los requisitos que señalan los artículos 5° y 6º del propio decreto, o 

sea que haga saber a la arrendataria la necesidad que tiene para habi-

tar la casa arrendada, indicándolo en qué causas funda dicha necesidad, 

a fin de que en su caso pueda juzgar de su justificación la autoridad re~ 

ponsable, avisándole de una manera fehaciente, indubitable, con tres -

meses de anticípación, y debiendose cubrir una compensación por la d~ 

socupaciOn de la casa habitación por e\ imp=te de tres rneses de lar~ 

ta estipulada, requisitos éstos sin los cuales nopodra. elarrendador -

eje=itar la acción correspondiente, o, eje=itada.., corre el riesgo de -

que su acción no prospere." 

JURISPRUDENCIA: Tesis 57, pag. 178, Cuarta Parte, Tercera 

Sala del Apéndice 1975. 

ANTECEDENTE: Tesis 53, pag. 183, del Apéndice 1965, Cuar 

ta Parte, Te=era Sala. 

''ARRENDAMIENTO PROTEGIDO POR EL DECRETO DE Ca.!G:§. 

LACION DE RENTAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1948 VALIDEZ DE LA 

NOVACION DEL. 

La nulidad establecida por el artículo 9° del decreto de 30 de di

ciembre de 1948, no puede tener el a.lcance 1.egal de prohibir a tas par

tes arrendador y arrendatario pena de nulidad de lo que contrataren, a 

que, si el inquilino tiene un negocio comercial en un local, que tomo en 
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arrendamiento en 1948, que cayó bajo la vigencia del decreto de conge

lación y no obstante que el establecimiento necesite espa::io mayor por

que haya aumentado la clientela en relación en aumento de población en 

la zona de come=io, o pcr algµna otra causa, esté condenado el inqui

lino a mantener reducido su negocio mayor que produzca mayores ga-

nancias y mejor situación económica.. y al modificar la renta compren

da distinto bien con mayor capacidad y cambiard o la presentación de la 

renta. 

JURISPRUDENCIA: Tesis 72, pag. 228 del Apéndice 1975, Gua_!: 

ta Parte, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 68, pag. 234 del Apéndice 1965, Cuar 

ta Parte, Te=era Sala. 

"ARRENDAMIENTO, DISPOSICirn NO DEROGADA POR EL DE

CRETO DE crnGELACirn DE RENTAS. 

No es exacto que la fracción I del artfculo 2428 del Código Civil 

est:é derogada por el decreto sobre prórroga de contratos de arrenda-

miento de 30 de Diciembre de 1948, porque ailn en su artfculo 3° se usa 

el término derogado, atento a que el mismo se ocupa de limitados ca-

sos de arrendamiento, debe interpretarse que lo que la ley quiso decir 

es que no procede 'ªaplicación de 1os artículos de' Código Civil y del -

de procedimientos Civiles, que se opongan a las disposiciones del alu-

dido decreto, en los contratos de arrendamiento que caen bajo su imp~ 

rio conservando los artfculos del Código Civil su plena vigencia para -
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todos aquellos casos de arrendamiento que no son de contraxos congela

dos. 

JURISPRUDENCIA: Tesis 73, pag. 230 del Apéndice 1975, Cu~ 

ta Parre, Te=era Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 69, pag. 236, del Apéndice 1965, Carra 

Parre, Tercera Sala. 

"ARRENDAMIENTO CONGELADO, FAMILIARES DEL ARREN-

DATARIO. 

Si se derranda a una persona la terminación de un contrato de -

arrendamiento celebrado con posterioridad, al decreto de congelación -

de rentas, pero se demuestra que el mismo local lo adquirió en arren

damiento y bajo la protección del citado decreto con fecha anterior un -

hermano del demandado, y desde "la fecha de celebración de ése contra

to entró a vivir en compai'ifa del demandado, aunque se demuestre que 

el primitivo arrendaxario dejó la localidad, si el demandado sigue vi-

viendo en la misma, continúa amparado por el mismo com:raro, ya que 

siendo su familiar y habiendo entrado a habitarlo desde que se celebró, 

sigue disfrutando de los derechos que como familiares del titular del -

contrato, sigue disfrutando de los derechos que como familiares del -

titular del contraxo, el pri:nitivo arrendatario tenía; y en esa condición, 

el nuevo titular del contrato en donde se pacte mayor renta que en la -

anterior y respecto al mismo inmueble, no puede tener validez alguna, 
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atento a lo dispuesto por el art:ículo 9" del Decreto de 30 de Diciembre 

de 1948, que establece que son nulos de pleno derechos los convenios -

que en alguna forma modifiquen el contrato de arrendamiento en contr~ 

vención a las disposiciones de esa. pues, se reitera que, aún cuando -

el titular del contrato de arrendamiento congelado sea el hermano de·t 

demandado, desde el momento en que al ce1ebrarlo ocupó el departa-

mento en su compañía como familiar el demandado está amparado por 

ese contrato, que a 1a vez se encuentra amparado por el decreto de -

congelación." 

JURISPRUDENCIA; Tesis 75, pag. 239 del Apéndice 1975, Cuar 

ta Parte, Tercera Sala. 

ANTECEDENTE: Tesis 71, pag. 245 del Apéndice 1965, Cuar

ta Parte, .Tercera Sala. 
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CONCLUSIONES 

l. - Con ta Segunda Guerra Mundial y principalmente por ta situa-

ción por ta que atravesaba el País, el gobierno de la Repl'.iblica Mexicl!_ 

na, que presidía el General Manuel Avi!a Camacho, decide promulgar 

el primer decrero de Congelación de Rencas de fecha veinticuatro de -

julio de mil novecientos cuarenta y dos, en el que se prevenía que no -

podían ser aumentadas las rencas de tas viviendas o locales comercia

les, mientras rigiera la suspensión de Garantías Individuales. 

Al término de ta Segunda Guerra Mundial, fue derogado este de--

creto congetru:orio de rentas, pero al mismo tiempo fueron promulga-

dos otros decretos congelatorios en el mismo sentido. 

2. - El que m1i.s nos interesa ahora es el promulgado por el presi

dente Miguel A!eml1n Valdés y que fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y -

ocho y que sigue vigente hasta nuestros días. 

Este decreto establece algunas de las salidas que le dejaron al 

arrendador para poder descongelar un contrato de arrendamiento pro

tegido por el decrero conge!atorio de rentas. 

Las salidas de referencia son tas establecidas en el artículo 22., 

fracción II en el que se establece que si el arrendador necesitaba ta -

casa habitación tenía que manifestar en ta vía de Jurisdicción Volunta

ria al arrendatario, con tres meses de anticipación su necesidad de --
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habitar ta vivienda e indemnizarte con tres meses de alquiler si se tr_!!: 

taba de casa habitación y si se traraba de local come=ial, con seis -

meses de anticipación. 

3. - Las consecuencias que ha traído hasta la fecha es que ta ma-

yor parte de tos inmuebles protegidos por el decreto congelarorio han 

ido desi:niyéndose por la falta de conservación y mientras los alquile

res de dichos inmuebles siguen teniendo unas rentas que son irriso- -

rtas, -ya no están acordes con la realidad actual - . los impuestos han 

aumentado considerablemente y por ello a los arrendadores ya no les 

es posible darles mantenimiento. 

4. - Por otra parte también es un problema de tipo político por -

que han pasado seis sexenios y ningún presidente ha derogado el cita

do decreto. 

Considero que nadie ha querido derogar el decreto congelarorto de 

treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, porque esto 

agravarra wln mas ta escasez de vivienda. porque esto daría ta pauta 

a que los arrendadores promovieran inmediatamente los juicios ordi

narios civiles terminación de contrato. 

Las soluciones que se han dado en ta actualidad han sido insufici~ 

tes por la simple razón de que el gobierno del Distrito Federal ha ere_!!: 

do diferentes programas para aliviar la gran escasez de vivienda -por 

ejemplo, la modalidad de ta auto-construcción- mismos que no han ~ 
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lucionado de una manera dira::ta la escasez de vivienda.. adema.a se h!!; 

ce mas grave tal escasez por la constante emigración del campo a la -

ciudad. 

Lo que creo, es que se debería de legislar en el aspa::to del C3.1!!. 

po, para que a los campesinos se les arraigara en su lugar de origen, 

y que, como efecto directo de tal medida, ya no se siguiera agravando 

el problema de la vivienda. 

S. - Las primeras reformas que hubo en materia inquilinaria.. fu~ 

ron las publicadas en el Diario Oficial de la 1-ederación de fecha siete 

de febrero de mil nova::ientos ochenta y cinco y las segundas del diez 

de enero de mil novecientos ochenta y seis, en las cuales quedó una -

vez más demostrado que la principal preocupación del legislador es -

ta de proteger al ar.::-endatario porque ahora este tiene la oportunidad 

de promover un juicio de prórroga. de contrato por dos años más, siel"!!_ 

pre y cuando demuestre estar al corriente en el pago de sus rencas, -

adema.a, si el propietario quisiera vender el inmueble, tiene preferB!!_ 

cia el arrendatario sobre otros compradores, esca venta se la tiene -

que hacer saber por medio de una jurisdicción voluntaria, en la cual -

quedara. establecida la condición y forma de pago y el arrendatario t~ 

dra quince días para manifestarle por escrito si compra o no el inmu~ 

ble, si no, este derecho pasara. a un te=ero pero el arrendatario cen

dra el derecho del tanto, el cual ya existía en el Código Civil. 
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6. - También hay otra situación que qued6 establecida.., que creo -

no es equitativa para el arrendador, puesto que, al presentar su de-

manda., el juez citará a u,a audiencia conciliaroria dentro de [os tres 

dfas siguientes a la adrnisi6n de la misma, pero aquí no existe la - -

equidad de que hablé en párrafos anteriores, porque si el arrendador 

no se presenta a dicha audiencia se le tendrá por desistido en su per

juicio de la instancia promovida en=ntra del arrendatario. 

Pienso que con este protección que se da al inquilino, se hace aún 

mas grave la escasez de vivienda.., porque el arrendador bajo esas -

condiciones ya no querrá rentar tas viviendas que tenga disponibles. 

7. - Come> ha quedado demostrado a través del tiempo [as soluci~ 

nes que se han tratado de dar el problema de ta vivienda han fracasa

do a nivel oficial, por lo que considero que deberían de descongelarse 

gradualmente los contratos que aún están bajo la protección del decr~ 

to congelatorio de rentas. 

Tratar también de que se arraiguen en su lugar de origen a los -

campesinos, creando centros de trabajo, centros educativos, pienso 

que con esto se aliviaría un poco la grave escasez de vivienda que ya 

existe en el Distrito Federal. 

8. - El gobierno del Distrito Federal no debería seguir dejando 

que la ciudad siguiera creciendo despropo=ionadamente, ni que se 

crearan nuevos fraccionamientos o colonias clandestinas. Pienso que 
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también en este aspecto debe legislarse para que se prohibiera este t!_ 

po de colonias o fraccionamientos pero que no fuera letra muerta. sino 

que se llevara a cabo, .que se cumpliera con el reglamento o ley que se 

expidiera. 

9. - Ya que quedaron establecidas tas reformas que fueron introdl;!_ 

Cidas en et Código de Procedimientos Civiles en materia inquilinaria, -

el arrendador ames tenfa que promover et juicio de terminación de co!!. 

traeos de renta congelada ante \os juzgados mixtos de paz por la cuan

tía.pero con las reformas antes mencionadas ahora tiene que promover 

ante los juzgados de arrendamiento inmobiliario, de nueva creación -

que entraron en funciones el dfa veintiseis de febrero de mil novecien

tos ochenta y cinco, y que únicamente conocerá.n de controversias que 

versen sobre arrendamiento. 

10. - El arrendador previamente cendra. que avisarle por medio de -

una Jurisdicción Voluntaria que es su voluntad darte por terminado et 

contrato de arrendamiento protegido por el decreto de congelación de 

rentas de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, e 

indemnizarlo con tres meses de renta, como ya quedó establecido en 

pa.rrafos anteriores. 

Fundamentará su demanda en \os antecedentes jurídicos del De-

ere ro de Congelación de Rentas de treinta de dieiembre de mil nove

vientos cuarenta y ocho, lo cual está establecido en el artículo 22. , -

fracción ll de dicho decreto, además tendrá también que fundamentar 
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su demanda en hechos que demuestren su necesidad de habitar la loe!!, 

Udad materia del juicio, esto se da solamente tratándose de contratos 

protegidos por el mulcicicado decreto. 

11. - Entre las modalidades que se introdujeron en materia inqui

linaria, destaca la junta previa y de conciliación en la cual las parces 

pueden conciliar sus intereses para evitar un procedimiento largo. o 

bien cuando no concilien estos pueden seguir el pr=edimiento en el -

cual el arrendador aportará los medios de pnieba que demuestren su 

necesidad de habitar ta localidad materia del juicio y el arrendatario 

tendm que demostrar que el arrendador no la neeesita. 

Otras de las reformas que se introdujeron en materia inquilinaria 

son tas que se publicaron el diez de enero de mil novecientos ochenta 

y seis y en una de las cuales se escablece en el artfculo 55 del Código 

de Procedimientos Civiles que tas partes. o sea arrendador y arrend!!, 

tario pueden conciliarse en cualquier etapa del procedimiento, pero -

nos dice este arcrculo que solamente hasta antes de dictarse la senten

cia definitiva. en lo cual estoy de acuerdo porque con esto, creo que -

el legislador con gran visión emitió esta ley y adema.s para evitar un -

procedimiento largo o sea para economía procesal. 

12. - Con respecto a las jurispnidenCi<-S que han sido sustentadas 

por la Suprema Corte de Justicia. en el aspecto de rencas congeladas, 

queda demostrado aún más la protección y beneficios que le otorgan al 
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:1rrendarario protegido por dicho decreto. 

Los beneficiados y que están protegidos. son las personas que -

ocupan una vi Vienda, casa habitación o un local come=ial. Exceptuan

do de estos últimos a los que tengan un giro o se dediquen a una activi

dad distinta que no sea la industrial y como pueden ser: pulquerías, -

cantinas o restaurantes. 

13. - La vivienda es un problema social y es una obligación y deber 

del estado regularla, sin embargo, por lo que se refiere a contratos -

congelados, la toma de decisiones han sido de tipo político, por lo que 

lejos de solucionar el problema, lo van agravando cada día más. 
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